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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Guía tiene por objeto establecer los criterios 
orientativos de referencia para la aplicación del procedimien-
to de Calificación Ambiental para las actuaciones incluidas 
en la categoría 13.21 del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (Ley GICA), 
esto es: “Supermercados, autoservicios y grandes estable-
cimientos comerciales no incluidos en la categoría 13.19.”. 

El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, modifica el Anexo I de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, si bien no introduce modificacio-
nes en la categoría 13.21.

Dado que la categoría 13.19 está definida como:

“Construcción de grandes establecimientos comercia-
les así definidos de acuerdo con la normativa vigente 
en materia de comercio interior, siempre que se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situado en suelo no urbanizable

2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una 
zona residencial

3.ª Que ocupe una superficie superior a 3 hectáreas

Las actuaciones de la categoría 13.21 son, por tanto, aque-
llas que consisten en la construcción de grandes estable-
cimientos comerciales así definidos de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de comercio interior, que no 
cumplan simultáneamente las tres circunstancias con-
templadas en la categoría 13.19.

1.1  CONCEPTOS TÉCNICOS

El objeto de este apartado es definir toda aquella terminología 
que permita clarificar de forma precisa la comprensión de las 
actuaciones correspondientes al ámbito de aplicación de esta 
Guía. A continuación se procede a la definición de los mismos:

Municipio: entidad local básica de la organización territorial 
del estado. Tiene personalidad jurídica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. (Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 
1). Se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con 

otros en mancomunidades para la ejecución en común de 
obras y servicios determinados de su competencia. (Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderni-
zación del gobierno local, artículo 1).

Área Residencial: Área destinada principalmente a viviendas, 
donde por lo general residen las clases más acomodadas, a 
diferencia de los barrios populares, industriales y comercia-
les, etc. (Real Academia de la Lengua Española).

Suelo no urbanizable: 

1. Pertenecen al suelo no urbanizable los terrenos que el 
Plan General de Ordenación Urbanística adscriba a esta cla-
se de suelo por:

a)  Tener la condición de bienes de dominio público natural o 
estar sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón de 
éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad 
y efectividad, la preservación de sus características.

b)  Estar sujetos a algún régimen de protección por la corres-
pondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones for-
males o medidas administrativas que, de conformidad 
con dicha legislación, estén dirigidas a la preservación 
de la naturaleza, la flora y la fauna, del patrimonio histó-
rico o cultural o del medio ambiente en general.

c)  Ser merecedores de algún régimen especial de protec-
ción o garante del mantenimiento de sus característi-
cas, otorgado por el propio Plan General de Ordenación 
Urbanística, por razón de los valores e intereses en ellos 
concurrentes de carácter territorial, natural, ambiental, 
paisajístico o histórico.

d)  Entenderse necesario para la protección del litoral.

e)  Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio de pre-
visiones y determinaciones que impliquen su exclusión 
del proceso urbanizador o que establezcan criterios de or-
denación de usos, de protección o mejora del paisaje y del 
patrimonio histórico y cultural, y de utilización racional de 
los recursos naturales en general, incompatibles con cual-
quier clasificación distinta a la de suelo no urbanizable.
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f)    Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural, atendidas las características del municipio, por 
razón de su valor, actual o potencial, agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o análogo.

g)  Constituir el soporte físico de asentamientos rurales di-
seminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cu-
yas características, atendidas las del municipio, proceda 
preservar.

h)  Ser necesario el mantenimiento de sus características 
para la protección de la integridad y funcionalidad de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos 
públicos o de interés público.

i)    Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

j)    Proceder la preservación de su carácter no urbanizable 
por la existencia de actividades y usos generadores de 
riesgos de accidentes mayores o que medioambiental-
mente o por razones de salud pública sean incompatibles 
con los usos a los que otorga soporte la urbanización.

k)  Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta 
razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones 
estructurales del municipio.

2. De conformidad y en aplicación de los criterios que se 
establezcan reglamentariamente, el Plan General de Orde-
nación Urbanística podrá establecer, dentro de esta clase de 
suelo, todas o algunas de las categorías siguientes:

a)  Suelo no urbanizable de especial protección por legisla-
ción específica, que incluirá en todo caso los terrenos 
clasificados en aplicación de los criterios de las letras a y 
b del apartado anterior, e, i cuando tales riesgos queden 
acreditados en el planeamiento sectorial.

b)  Suelo no urbanizable de especial protección por la planifi-
cación territorial o urbanística, que incluirá al menos los 
terrenos clasificados en aplicación de los criterios de las 
letras c, d y e del apartado anterior.

c)  Suelo no urbanizable de carácter natural o rural.

d)  Suelo no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado, que 
incluirá aquellos suelos que cuenten con las caracterís-
ticas que se señalan en la letra g del apartado anterior.

(Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía, artículo 46)

Establecimiento Comercial: Tendrán la consideración de es-
tablecimientos comerciales todos los locales y las construc-
ciones o instalaciones dispuestos sobre el suelo de modo 

fijo y permanente, cubiertos o sin cubrir, con escaparates 
o sin ellos, que estén en el exterior o interior de una edifi-
cación destinada al ejercicio regular de actividades comer-
ciales de carácter minorista, ya sea de forma continuada o 
en días o temporadas determinadas, así como cualesquiera 
otros recintos acotados que reciban aquella calificación en 
virtud de disposición legal o reglamentaria. (Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía, artículo 21)

Establecimientos Comerciales de carácter colectivo: Son los 
conformados por un conjunto de establecimientos comer-
ciales individuales integrados en un edificio o complejo de 
edificios, en los que se ejerzan las respectivas actividades de 
forma empresarialmente independiente, siempre que com-
partan la utilización de alguno de los siguientes elementos:

	Acceso desde la vía pública de uso exclusivo o preferente 
de los establecimientos o sus clientes

	Aparcamientos privados

	Servicios para los clientes

	Imagen comercial común

	Perímetro común delimitado

(Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior de Anda-
lucía, artículo 21)

Gran Establecimiento Comercial: Tendrá la consideración de 
gran establecimiento comercial, con independencia de su 
denominación, todo establecimiento de carácter individual o 
colectivo en el que se ejerza la actividad comercial minorista 
que tenga una superficie útil para la exposición y venta al 
público superior a:

a)  2.500 metros cuadrados, en municipios de más de 
25.000 habitantes

b)  1.300 metros cuadrados, en municipios con una pobla-
ción de entre 10.000 y 25.000 habitantes

c)  1.000 metros cuadrados, en municipios de menos de 
10.000 habitantes

Los establecimientos comerciales que se dediquen exclusiva-
mente a la venta de automóviles y otros vehículos, embarca-
ciones de recreo, maquinaria, materiales para la construcción, 
mobiliario, artículos de saneamiento, puertas y ventanas y, 
asimismo, los establecimientos de jardinería, tendrán la con-
dición de gran establecimiento comercial cuando la superficie 
útil para la exposición y venta al público sea superior a 2.500 
metros cuadrados, sin considerar en estos supuestos el nú-
mero de habitantes del municipio donde se instalen.

No perderá la condición de gran establecimiento comercial el 
establecimiento individual que, teniendo una superficie útil 
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para la exposición y venta al público que supere los límites 
establecidos de superficie útil, forme parte, a su vez, de un 
establecimiento comercial de carácter colectivo.

Quedan excluidos de la consideración de grandes estableci-
mientos comerciales de carácter colectivo los mercados mu-
nicipales de abastos. No obstante, si en el recinto del merca-
do hubiera un establecimiento individual cuya superficie útil 
para la exposición y venta al público supere los límites esta-
blecidos de superficie útil, dicho establecimiento será consi-
derado, en sí mismo, un gran establecimiento comercial.

Tampoco tendrán la consideración de grandes establecimien-
tos comerciales de carácter colectivo las agrupaciones de 
comerciantes establecidos en el viario urbano que tengan por 
finalidad realizar en común actividades de promoción o cual-
quier otra forma de gestión del conjunto de establecimientos 
agrupados y de la zona comercial donde se ubican, con inde-
pendencia de la forma jurídica que dicha agrupación adopte.

A los efectos de exigencia de la previa licencia comercial para 
la instalación, quedan asimilados a los grandes estableci-
mientos comerciales, los establecimientos que, teniendo 
una superficie útil para la exposición y venta al público igual 
o superior a 400 metros cuadrados sin superar los límites 
señalados de superficie útil, deban calificarse como estable-
cimientos de descuento o de venta de restos de fábrica.

Dicha condición no se perderá en el supuesto de que los ci-
tados establecimientos se integren en establecimientos co-
merciales de carácter colectivo o en mercados municipales 
de abastos. (Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Inte-
rior de Andalucía, artículo 23)

Autoservicios y supermercados:  En este caso es de desta-
car que no existe una definición formal de estos dos últimos 
conceptos, con lo que habitualmente suele recurrirse a las de-
finiciones incluidas en diversas teorías. A modo de ejemplo, el 
Instituto Francés de Libre Servicio (IFLS) y de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), esta-
blece las siguientes diferencias entre estos dos conceptos:

“El autoservicio se caracteriza por tener una superficie pe-
queña, que suele oscilar entre 40 y 99 metros cuadrados. El 
supermercado es un comercio con una superficie que oscila 
entre 400 y 2.499 metros cuadrados.  Una forma interme-
dia entre ambos la constituyen los hiperservicios, los cuales 
presentan una superficie de entre 120 y 399 metros cuadra-
dos. Finalmente, y con una superficie superior a los 2.500 
metros cuadrados, se encuentran los hipermercados”. 

Contaminación acústica: La presencia en el aire ambiente 
de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acús-

tico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño 
para las personas, para el desarrollo de sus actividades o 
para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efec-
tos significativos sobre el medio ambiente. (Ley 7/2007 de 
9 de julio, artículo 50).

Contaminación atmosférica: La presencia en el aire ambien-
te de cualquier sustancia introducida directa o indirectamen-
te por la actividad humana que puede tener efectos nocivos 
sobre la salud de las personas o el medio ambiente en su 
conjunto. (Ley 7/2007 de 9 de julio, artículo 50).

Contaminación hídrica: La acción y efecto de introducir ma-
terias o formas de energía o inducir condiciones en el me-
dio hídrico que, de modo directo o indirecto, impliquen una 
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos 
posteriores, con la salud humana o con los ecosistemas 
acuáticos o terrestres directamente asociados a los acuáti-
cos, causen daños a los bienes y deterioren o dificulten el 
disfrute y los usos del medio ambiente. (Ley 7/2007 de 9 de 
julio, artículo 79).

Suelo contaminado: Aquel cuyas características han sido 
alteradas negativamente por la presencia de componentes 
químicos de carácter peligroso y origen humano, en concen-
tración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud 
humana o el medio ambiente, y así haya sido declarado por 
resolución expresa. (Ley 7/2007, de 9 de julio, artículo 90).

Suelo: La capa superior de la corteza terrestre situada en-
tre el lecho rocoso y la superficie, compuesta por partícu-
las minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y 
el agua, lo que le confiere capacidad de desempeñar tanto 
funciones naturales como de uso. No tendrán tal conside-
ración aquellos que estén permanentemente cubiertos por 
una lámina superficial de agua. (Ley 7/2007, de 9 de julio, 
artículo 90).

Vertidos al dominio público hidráulico: Se considerarán 
vertidos los que se realicen directa o indirectamente en 
las aguas continentales, así como en el resto del dominio 
público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o 
técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y de productos residua-
les susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sal-
vo que se cuente con la previa autorización administrativa. 
(Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, artículo 
100.1)
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2.  REQUISITOS LEGALES

En la siguiente tabla se recogen, de manera resumida, los 
principales requisitos legales aplicables a las actuaciones 
incluidas en el objeto de la presente Guía derivados de la 
normativa medioambiental en vigor. Adicionalmente, debe-

rán analizarse las diferentes ordenanzas que resulten de 
aplicación en el municipio en el que, de manera específica, 
se ubique cada actuación. 

UTILIZACIÓN DEL AGUA Y VERTIDOS LÍQUIDOS

SUPERFICIES COMERCIALES REQUISITOS NORMATIVA APLICABLE

Aguas residuales urbanas Artículo 9. El Ayuntamiento velará para que se cumplan los 
requisitos de abastecimiento y saneamiento exigidos por 
la normativa, estos aspectos deberán consultarse en la 
normativa vigente de cada municipio. 

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas

Vertidos al dominio 
público marítimo-
terrestre

Artículo 30. Para el otorgamiento de las licencias de obra 
o uso que impliquen realización de vertidos al Dominio 
Público Marítimo-Terrestre se requerirá la previa obtención 
de la autorización de vertido correspondiente.

Artículo 57. Todos los vertidos requerirán autorización 
de la Administración competente. En caso de vertidos 
contaminantes, es necesario que el peticionario justifique 
previamente la imposibilidad o dificultad de aplicar una 
solución alternativa para la eliminación o tratamiento de 
dichos vertidos.

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Artículo 17. Se regula la documentación que debe 
acompañar por triplicado la solicitud de autorización de 
vertido:

Junto a la solicitud de autorización de vertido deberá 
presentarse:

1. Memoria general.
2. Memoria técnica
3. Planos

Decreto 334/1994, de 4 de octubre por el que 
se regula el procedimiento para la tramitación 
de autorizaciones de vertido al Dominio Público 
Marítimo Terrestre y de uso en zona de servidumbre 
de protección.

Vertidos al dominio 
público hidráulico.

Artículo 101. El promotor debe tramitar una autorización de 
vertido al organismo competente.

Artículo 103. La autorización debe renovarse cada 5 años 
cumpliendo las normas de calidad y objetivos ambientales 
exigibles en cada momento. 

A efectos del otorgamiento, renovación o modificación de 
las autorizaciones de vertido, el solicitante acreditará ante 
la Administración hidráulica competente, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, la adecuación de 
las instalaciones de depuración y los elementos de control 
de su funcionamiento, a las normas y objetivos de calidad 
de las aguas.

Asimismo, con la periodicidad y en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan, los titulares de 
autorizaciones de vertido deberán acreditar ante la 
Administración hidráulica las condiciones en que vierten.

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas y Real Decreto 849/86, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico y Real Decreto 9/2008, de 11 de Enero, 
por el que se modifica el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.
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GENERACIÓN , ALMACENAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS

SUPERFICIES COMERCIALES REQUISITOS NORMATIVA APLICABLE

Tipo y características 
del residuo

Artículo 2. Los residuos producidos en la actividad deberán 
clasificarse mediante los códigos que aparecen en la lista 
europea de residuos.

Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos.

Forma de gestionar 
los residuos

Artículo 20. Los gestores que se harán cargo de cada uno 
de los residuos identificados y clasificados en función 
de su código, podrán ser los Servicios Municipales o bien 
gestores autorizados.

Ley 10/98, de 21 de abril, de residuos

Artículo 35. En el caso de que algún residuo vaya a ser 
entregado a gestor autorizado, se deberá tener una 
justificación de autorización emitida por el organismo 
competente a ese gestor.

Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Residuos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 22. En el caso de generarse residuos peligrosos en 
la cantidad estipulada por este decreto para ser pequeño 
productor, será necesaria la inscripción en el registro de 
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos.

Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos

Estudios previos Artículo 4. En todos los proyectos que lleven aparejada obra 
de construcción o demolición, deberá incluirse un Estudio 
de Gestión de residuos de construcción y demolición.

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

RUIDOS Y VIBRACIONES

SUPERFICIES COMERCIALES REQUISITOS NORMATIVA APLICABLE

Certificaciones previas Artículos 19 y 20. Certificación suscrita por el Director 
Técnico del Proyecto en la que se acredite el cumplimiento 
de las medidas y condiciones ambientales recogidas en el 
expediente y las impuestas en la resolución de Calificación 
Ambiental, y en las que se detallen las mediciones y 
comprobaciones técnicas realizadas al efecto

Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Calificación ambiental.

Estudios previos Artículo 36. Realización de Estudio acústico. Decreto 326/2003, de 25 de Noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía.

Zonificación acústica Zonificación acústica, Objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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Complementariamente a lo anterior, el Anexo II presenta un 
resumen de las principales autorizaciones y concesiones 
ambientales que pudieran ser exigibles a la actuación, así 

GENERACIÓN , ALMACENAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS

SUPERFICIES COMERCIALES REQUISITOS NORMATIVA APLICABLE

Declaración de suelos 
contaminados.

Artículo 27. Los causantes de la contaminación están 
obligados a realizar las acciones necesarias para la limpieza 
y recuperación del suelo contaminado.

Ley 10/1998 de 21 de abril, de residuos

Artículo 93. El propietario de un suelo en el que se haya 
desarrollado una actividad potencialmente contaminante 
del mismo, que proponga un cambio de uso o iniciar en él 
una nueva actividad, deberá presentar, ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, un informe 
de situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, 
con carácter previo a su ejecución, deberá contar con el 
pronunciamiento favorable de la citada Consejería.

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

Actividades 
potencialmente 
contaminantes del suelo

Artículo 3. Los titulares de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo están obligados a remitir al 
órgano competente un informe preliminar de situación del 
suelo; el alcance y el contenido de este informe se detallan 
en el Anexo II. Asimismo, tienen que remitir periódicamente 
informes de situación del suelo al órgano competente.

Real decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

como la documentación y datos necesarios para su obten-
ción, y el correspondiente organismo competente.



3.  DESCRIPCIÓN DE LA 
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3.  DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN EN ESTUDIO

3.1  CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Partiendo de que la Calificación Ambiental tiene por objeto 
la evaluación de los efectos ambientales de las actuaciones 
contenidas dentro su ámbito de regulación, así como la de-
terminación de la viabilidad ambiental de las mismas y de las 
condiciones en que deben realizarse, se hace indispensable 
en un primer lugar identificar aquellas características comu-
nes del proyecto que pueden ser causantes de la generación 
de impacto ambiental. Es por ello que el objeto del presente 
apartado es mostrar la información básica y común que el 
promotor de la actuación debe contemplar. 

3.1.1  Fases de la actuación

Con objeto de identificar aquellas acciones inherentes a la 
actuación susceptibles de producir interacciones con el me-

dio ambiente (impactos ambientales), el aspecto fundamen-
tal a tener en cuenta es si se trata de implantación, amplia-
ción, modificación o traslado de la actividad; en definitiva, si 
el proyecto requiere de fase de construcción previa o si bien 
se procederá directamente a la etapa de funcionamiento.

FASE DE CONSTRUCCIÓN

La fase de construcción de este tipo de actuaciones abarca 
una serie de acciones, comportando cada una de ellas una 
serie de impactos ambientales que deben ser tenidos en 
consideración. A continuación, se muestra un esquema en 
el que se representan las distintas etapas de las que puede 
constar la fase de construcción del proyecto.

FIGURA 6.  ETAPAS CONSTRUCTIVAS

FASE DE CERRAMIENTOS

FASE DE ACABADOS

FASE DE CIMENTACIÓN 
Y ESTRUCTURAS

FASE DE MOVIMIENTO 
DE TIERRAS

FASE DE FUNCIONAMIENTO

Para una mejor comprensión del funcionamiento de una 
superficie comercial, en este apartado se representa un 
diagrama en el que se muestran las distintas actividades 

que engloban este tipo de actuaciones, así como de aque-
llas instalaciones que podrían existir en una superficie co-
mercial.
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FIGURA 7. ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE REALIZARSE EN UNA SUPERFICIE COMERCIAL.

INSTALACIONES COMUNES

Iluminación General

Climatización

Frío Industrial, en caso de que el proyecto lo requiera

Ascensores y escaleras mecánicas

Instalaciones auxiliares (hornos, calderas, etc.)

WC

Jardines, espacios abiertos

POSIBLES ACTIVIDADES A DESARROLLAR

CAFETERÍAS 
RESTAURANTES, BARES

TALLER DE 
AUTOMOCIÓN

OTRAS ACTIVIDADES
(Laboratorios fotográficos,

peluquerías, tintorerías, etc.)
COMERCIOS

•  Cambios de aceites
•  Lavado de vehículos

•  Recepción materiales
•  Almacenamiento
•  Manipulación
•  Ventas de mercancia

PROCESOS COMUNES

•  Aceites de limpieza
•  Mantenimiento de instalaciones comunes
•  Riego de zonas ajardinadas
•  Almacenamiento y recogida de residuos
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3.1.2  Identificación de posibles interacciones proyecto-
medio ambiente

A partir de la información obtenida tras la descripción de los 
principales procesos de la actuación, en este apartado se re-
lacionan los posibles impactos ambientales que podrían ge-

nerarse; para ello, se diferenciará entre fase de construcción 
y de funcionamiento, aunque, no necesariamente deban de-
sarrollarse ambas fases de actuación.

FASE DE CONSTRUCCIÓN

FIGURA 8. RESUMEN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN.

Residuos: Peligrosos, asimilables a urbano y de
construcción y demolición

Generación de polvo

Ruido

Contaminación del agua, superficial y subterránea

Residuos: Peligrosos, asimilables a urbano y de
construcción y demolición

Ruido

Contaminación del agua, superficial y subterránea

Residuos: Peligrosos, asimilables a urbano y de
construcción y demolición

Vertidos de pinturas y disolventes

Residuos

Generación de polvo

Suelo: Posibles tierras contaminadas

Emisiones a la atmósfera: Procedente de vehículos y 
maquinaria

Residuos: Peligrosos, asimilables a urbano y de
construcción y demolición

Contaminación del agua, superficial y subterránea

Eliminación de la vegetación

FASE DE CERRAMIENTOS

FASE DE ACABADOS

FASE DE CIMENTACIÓN 
Y ESTRUCTURAS

FASE DE MOVIMIENTO 
DE TIERRAS

C. Atmosférica

C. Residuos

C. Hídrica

C. Ruido

C. Suelo
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FASE DE FUNCIONAMIENTO

No resulta factible definir de forma clara y representativa 
un proceso productivo en este tipo de actuación, ya que el 
análisis del impacto ambiental en esta fase depende de las 
diferentes actividades ligadas a la actividad comercial en 

general. Asimismo, se ha considerado de interés incluir en 
éste apartado determinadas actividades que, dadas sus par-
ticularidades, merecen ser evaluadas desde la perspectiva 
ambiental de forma independiente.

FIGURA 9. RESUMEN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES EN LA FASE DE FUNCIONAMIENTO

PROCESOS SUPCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTO

RECEPCIÓN

ALMACENAMIENTO
Si existen cámaras frigorificas:
Consumo de agua y energía

IMPACTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

En todas la etapas podrán generarse los
siguientes impactos:

•  Generación de residuos
•  Consumo de recursos naturales
•  Vertido de aguas residuales
•  Ruido
•  Olores

MANIPULACIÓN 

VENTA DE MERCANCIA Residuos, en general RSU Malos olores y lixiviados

En definitiva, los principales impactos a considerar en am-
bas fases son los siguientes:

	Emisión de gases de combustión: Este efecto se pro-
ducirá por el trasiego de la maquinaria y vehículos 
durante las labores de construcción, así como por los 
vehículos comerciales y privados durante la fase de ex-
plotación.

	Incremento puntual y localizado de partículas en sus-
pensión y sedimentables en el aire: Este efecto se pro-
duce fundamentalmente durante los movimientos de 
tierras y la demolición de infraestructuras existentes, 
en caso necesario. De forma indirecta la vegetación y los 
cultivos del entorno pueden verse afectados al acumu-
larse sobre la superficie de sus hojas partículas en sus-
pensión, provocando una disminución de la  eficacia de 
la función fotosintética. 
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	Incremento del nivel sonoro por ruidos: Al igual que en 
el incremento de partículas y la emisión de gases de 
combustión, este impacto es producido principalmente 
por actuaciones como los movimientos de tierras, la de-
molición de instalaciones existentes, la construcción de 
las nuevas infraestructuras y el trasiego de personal y 
de vehículos privados y comerciales durante la explota-
ción. La emisión de ruido podría acarrear consecuencias 
como la generación de molestias a la población cercana, 
y en caso de existir hábitats de interés faunístico en las 
inmediaciones, la alteración de la fauna del lugar.

	Generación de residuos: Los residuos producidos pue-
den clasificarse en: 

	Residuos procedentes de la construcción y demolición. 

	Residuos peligrosos: Principalmente envases de sus-
tancias peligrosas, trapos impregnados con aceites y/o 
solventes, baterías usadas y aceites y lubricantes gene-
rados en el mantenimiento de la maquinaria.

	Residuos sólidos asimilables a urbanos: Cartón, bolsas, 
basuras de tipo doméstico.

	Residuos inertes: Consisten principalmente en la tierra 
sobrante que proviene de la realización de las actuacio-
nes descritas. 

	Alteración de la calidad del agua: Un incorrecto acopio 
de materiales, movimiento de tierras, almacenamiento 
de los residuos, o derrames accidentales de sustancias, 
puede poner en contacto estos materiales con el agua de 
escorrentía o cauces cercanos con la consiguiente con-
taminación del agua superficial. Así mismo, puede darse 
la posibilidad de vertidos directos de estas sustancias 
sobre los acuíferos, o bien infiltrarse disueltos en el agua 
de lluvia. Los vertidos de aguas residuales durante la 
explotación afectan igualmente a la calidad del agua del 
medio receptor.

	Alteración de la hidrología: de las aguas superficiales. 
Alteración de las cuencas vertientes superficiales o de 
los cursos fluviales (derivación, intercepción, desvío ta-
maño, forma, curso, etc.) en las fases de construcción y 
explotación. 

	Alteración de la hidrogeología: Pérdida de calidad de las 
aguas subterráneas tanto físico-química como ecoló-
gica.  Alteración del funcionamiento hídrico de los acuí-
feros, variaciones en la tasa de recarga, interrupción de 
la descarga de los acuíferos,  cambios en la piezometría 
debido a excavaciones, etc.

	Eliminación de habitats, flora y fauna de forma perma-
nente: En caso de que la actuación se desarrolle sobre 
terrenos con presencia de hábitats o comunidades de 
flora y fauna, puede producirse su eliminación perma-
nente si la instalación de las infraestructuras en proyec-
to así lo requiere. 

	Alteración del paisaje: La principal afección detectada 
sobre el paisaje constituye la aparición de elementos 
nuevos en el mismo, que en el caso de la fase de cons-
trucción, se producirá de forma transitoria. 

	Contaminación del suelo. Durante la fase de construc-
ción puede producirse contaminación del suelo como 
consecuencia de un inadecuado uso y mantenimiento de 
maquinaria pesada, almacenamiento o manejo de sus-
tancias y materiales,  gestión de los residuos generados, 
o derrames accidentales de sustancias contaminantes.

	Afección a bienes protegidos: Ocupación, durante las 
obras o durante la explotación, de terrenos con elemen-
tos de importancia histórica o cultural así como de vías 
pecuarias, montes públicos, dominio público hidráulico y 
marítimo terrestre.

	Consumo de recursos naturales: Durante las fases de 
construcción y explotación se consume suelo, agua, 
combustibles, y materiales áridos.

	Generación de malos olores: Como consecuencia de de-
posición prolongado de  derrames de restos orgánicos 
en las zonas de contenedores de residuos urbanos du-
rante la fase de explotación.

	Incremento de tráfico: Modificación de las condiciones 
de sosiego y seguridad vial de las zonas afectadas por el 
tráfico generado durante la construcción y explotación.

	Influencia sobre la población: Durante la construcción 
del proyecto, los beneficios sobre la población derivan 
fundamentalmente del empleo de mano de obra y del 
impulso económico a producir sobre las empresas que 
lleven a cabo las actuaciones a desarrollar. 

Por otra parte es de interés destacar la existencia de estable-
cimientos como cafetería/restaurante, taller de automoción, 
laboratorio fotográfico, tintorería, etc. en la mayoría de su-
perficies comerciales. Estas actividades son susceptibles de 
generar una serie de impactos ambientales específicos, los 
cuales se ilustran a continuación: 
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3.2  CRITERIOS CLAVE PARA EVALUAR LA VIABILIDAD AMBIENTAL 
DE LA ACTUACIÓN.

Una vez identificadas las posibles interacciones entre la 
actuación y medio ambiente, el siguiente paso es conocer 
aquellos elementos que condicionan que la actuación se 
pueda llevar a cabo desde el punto de vista ambiental. 

LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS/TINTORERÍAS

Acciones susceptibles de generar impactos:

•  Todas las actividades que conlleva la 
  prestación de este servicio

Impactos ambientales por:

•  Ruidos y vibraciones
•  Generación y almacenamientos de residuos 

  (aceites orgánicos, cremas y otras grasas y 
  residuos inertes como carbón, vidrio, etc.).

TALLERES DE AUTOMOCIÓN

Acciones susceptibles de generar impactos:

•  Cambios de aceite
•  Lavado de vehículos

Impactos ambientales por:

•  Residuos peligrosos (baterias de automoción,
  aceites usados, trapos manchados de aceite).

•  Otros residuos: Neumáticos usados. 

•  Vertidos a la red de saneamiento procedente del 
  lavado de vehículos.

•  Riesgo de derrames y vertidos de aceites y grasas

RESTAURANTES/CAFETERÍAS/BARES

Acciones susceptibles de generar impactos:

•  Todas las actividades que conlleva la 
  prestación de este servicio

Impactos ambientales por:

•  Ruidos y vibraciones
•  Generación y almacenamientos de residuos 

  (aceites orgánicos, cremas y otras grasas y 
 residuos inertes como carbón, vidrio, etc.).

Durante el proceso de evaluación de la viabilidad ambien-
tal de una actuación, resulta fundamental llevar a cabo una 
comprobación del cumplimiento tanto de lo establecido 
por la normativa ambiental de aplicación como de aquellas 
exigencias de tipo urbanístico, natural, socioeconómico, 
cultural, etc. que puedan influir y/o limitar el desarrollo del 
mismo.  
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Una metodología práctica y sencilla consistiría en aplicar 
una lista de comprobación en la que queden recogidos todos 
los aspectos clave citados anteriormente, como es la que se 
muestra más abajo. No obstante, y en función de la normati-

va de carácter local y de las particularidades de cada muni-
cipio, esta tabla, de carácter orientativo, podrá ser objeto de 
modificación:

CRITERIOS AMBIENTALES CLAVE

FASE PREVIA A LA PUESTA EN MARCHA

1. RESIDUOS SI NO

1.1. ¿Se han indicado y clasificado los residuos a generar en la actividad según los Códigos de la Lista Europea de Residuos?

1.2. En el caso de generarse residuos peligrosos, ¿está inscrito en el Registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos?

Si la respuesta es positiva, se necesitará una copia de la inscripción en el Registro de Pequeños Productores de 
Residuos Peligrosos

1.3. En el caso de que algún residuo peligroso vaya a ser entregado a gestor autorizado, ¿se ha presentado copia del 
contrato con gestor autorizado y copia de autorización emitida por el organismo competente a ese gestor?

1.4. Si el proyecto lleva aparejada obra de construcción o demolición, ¿Se ha incluido un estudio de Gestión de residuos de 
construcción y demolición?

2. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y RUIDOS

2.1. ¿Se aporta Estudio acústico preoperacional por entidad acreditada de la administración?

2.2. ¿Se certifica en el Estudio acústico preoperacional que se cumplen los niveles acústicos definidos en la normativa 
sobre ruidos?

2.3. En caso de estacionamiento en el interior de edificios, ¿el sistema de ventilación cumple todos los requisitos exigidos 
por las ordenanzas del municipio correspondiente? 

  

3. VERTIDOS

3.1. Se cumplen los requisitos de saneamiento y abastecimiento recogidos en la normativa municipal.

3.2. En caso de vertidos directos de aguas residuales al dominio público, ¿se cuenta con la autorización correspondiente?

4. CONSUMO DE AGUA

4.1. Procedencia de agua

4.2 Consumo medio estimado

5. FLORA Y FAUNA

5.1. ¿Se afecta a alguna especie o hábitat protegido?. 

6. OCUPACIÓN DE SUELO

6.1. Uso actual del suelo 

6.2. Superficie que ocupa la actuación

6.3. Clasificación del suelo

6.4. Compatibilidad urbanística positiva  

6.5. Ocupación de suelo en zonas cuyo órgano competente no es el Ayuntamiento (zona portuaria, dominio público 
hidráulico, zona de policía, dominio público marítimo terrestre o zona de servidumbre, vía pecuaria, monte público o 
terreno forestal, espacio natural protegido).

7. PATRIMONIO HISTÓRICO

7.1 ¿Existen elementos del Patrimonio Histórico en la parcela de ubicación de la actuación?   



4.  MEDIDAS PREVENTIVAS 
Y CORRECTORAS
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4.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS

Una vez determinadas las incidencias ambientales que po-
dría generar una superficie comercial, se procede a la identi-
ficación de las Medidas Preventivas y Correctoras a llevar a 
cabo con el fin de evitar, minimizar o compensar las posibles 
afecciones negativas generadas o derivadas por la ejecución 
del proyecto. 

En este contexto, las medidas preventivas se integran den-
tro de los principios de “prevención” y “cautela” contempla-
dos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, considerándose como 
todas aquellas acciones introducidas en el proyecto, que 
dan lugar a la no aparición de efectos nocivos sobre determi-
nados factores ambientales, que sí tendrían lugar en el caso 
de que aquellas no se establecieran.

De la misma forma, y atendiendo al principio  de “restaura-
ción” de la Ley 7/2007, de 9 de julio, las medidas correctoras 
se basan la introducción de nuevas acciones encaminadas 
a paliar o anular los efectos nocivos o contaminantes de de-
terminadas acciones propias del proyecto. 

En casos particulares, y atendiendo al principio inspirador  
de “quien contamina paga” de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 
plantean en ocasiones medidas de carácter compensatorio, 
destinadas a la internalización de los costes ambientales 
del proyecto, a través del planteamiento de actuaciones en-
focadas a resarcir los efectos de determinadas acciones del 
proyecto.

Dentro de este apartado se van a determinar las medidas 
preventivas y correctoras aplicables a los impactos que se 
puedan generar, diferenciando entre la fase construcción y 
la fase de funcionamiento de las superficies comerciales.

4.1  MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DURANTE LA 
FASE DE CONSTRUCCIÓN.

4.1.1  Atmósfera.

Las principales incidencias sobre la atmósfera en la fase de 
construcción constituirán el levantamiento de material par-
ticulado, la generación de emisiones gaseosas y la produc-
ción de ruido.

SOBRE LAS EMISIONES DE POLVO. 

Medidas preventivas:

	Para minimizar los efectos de los impactos relacionados 
con el polvo, se deberá proceder al riego periódico princi-
palmente en las zonas de maniobra de los camiones y de 
los viarios.

	Durante la época estival así como en las épocas en las 
que se registren temperaturas elevadas, se considera 
necesario además de los riegos intermitentes de los ca-
minos y zonas de maniobras, que los camiones lleven 
una malla protectora que impida la emulsión de polvo 
procedente del material transportado. También será ne-
cesario reducir las alturas de los montículos donde se 
acumulan materiales áridos. Estas zonas también pue-
den recubrirse con redes para evitar que se levanten 
partículas por acción del viento.

	Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y ma-
quinaria en todo el entorno de las obras.

Medidas correctoras:

	Se procederá a la retirada, de las vías de servicio y del 
área de trabajo, del material formado por acumulación de 
polvo. 

SOBRE LA EMISIÓN DE GASES.

Medidas preventivas:

	Con el objeto de minimizar las emisiones de gases de 
combustión de los distintos vehículos y maquinarias 
utilizadas, se deberá controlar la puesta a punto de los 
mismos de modo que se garantice su perfecto funciona-
miento.

	Todo vehículo o maquinaria utilizada deberá estar al día 
de las diferentes revisiones y controles que determine la 
normativa sectorial al respecto, como ITV u otras. 



4.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 23

SOBRE LA EMISIÓN DE RUIDOS.

Medidas preventivas:

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, en primer lugar se debe insistir sobre el control 
del estado de la maquinaria y vehículos que sean utili-
zados, ya que éstos constituyen la principal fuente de 
ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

	Asimismo, se controlarán los niveles acústicos de modo 
que no se superen los límites permitidos, sobre niveles 
límites en el interior de edificios y en el exterior de los 
mismos.

	Se procederá al aislamiento de las instalaciones según 
las especificaciones contenidas tanto en la normativa en 
materia de ruidos como en la relativa a las condiciones 
constructivas.

4.1.2  Suelo

En el caso de que el proyecto se desarrolle sobre suelo no 
urbanizable, se tendrá que tener en cuenta las siguientes 
medidas preventivas y correctoras:

SOBRE LA PÉRDIDA DE SUELO Y LA EROSIÓN. 

Medidas preventivas:

	Con el objeto de paliar la pérdida de suelo a generar, la 
cantidad de sustrato extraído como consecuencia de las 
diferentes actividades de construcción y adecuación del 
terreno en la fase de ejecución, se reutilizará dentro de lo 
posible en las actuaciones de recuperación del medio al 
finalizar las obras. 

SOBRE LA COMPACTACIÓN. 

Medidas correctoras:

	Tras la finalización de las obras, se procederá a la des-
compactación del terreno mediante laboreo superficial 
de los terrenos afectados por la ubicación de la maqui-
naria, instalaciones provisionales, y sobre todo, por el 
efecto que hayan generado los camiones durante el 
transporte del material.

SOBRE LA CONTAMINACIÓN.

Medidas preventivas:

	La zona destinada a las operaciones de repostaje y repa-
raciones de maquinaria, deberá estar impermeabilizada 

para evitar la contaminación del suelo y de manera indi-
recta sobre las aguas superficiales mediante lavados ori-
ginados en la superficie por escorrentías y subterráneas 
originadas por infiltración. No se permitirá la carga y des-
carga de combustible, cambios de aceite y las activida-
des propias de taller en zonas distintas a la señalada.

	Igualmente se procederá en el caso del almacenamiento 
de materiales y productos, no permitiéndose fuera de las 
zonas de actuación el depósito de materiales o residuos 
de ninguna clase. Por otro lado, se dispondrá de un siste-
ma de recogida de efluentes a fin de evitar la contamina-
ción del suelo.

Medidas correctoras:

	En caso de vertido accidental en alguna zona no imper-
meabilizada o pérdidas de esta última, se debe proceder 
a la retirada del terreno contaminado y a su almacena-
miento como residuo peligroso para una gestión adecua-
da del mismo. Normalmente los lixiviados serán de carác-
ter peligroso por tratarse de aceites, refrigerantes, etc.

SOBRE LOS RESIDUOS.

Medidas preventivas:

	Tanto los residuos de construcción y demolición como 
los posibles residuos peligrosos que puedan generarse, 
se gestionarán en la forma establecida por la normativa 
aplicable.

	En caso de entrega de residuos a gestores autorizados, 
se dispondrá de documentación acreditativa de dicha 
circunstancia, según se determina en el artículo 35 del 
Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

	En el caso de los residuos sólidos urbanos, éstos se-
rán depositados en los contenedores adecuados o bien 
puestos a disposición de los correspondientes Ayunta-
mientos en la forma prevista en las correspondientes 
ordenanzas. 

4.1.3  Hidrología.

Como medida preventiva, se debe habilitar un área específi-
ca y debidamente impermeabilizada para realizar las opera-
ciones de mantenimiento, repostaje, etc., de la maquinaria 
de obras, a fin de evitar la contaminación del suelo –y su po-
sible drenaje a los acuíferos- y el vertido directo a los cauces 
próximos. 
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4.1.4  Vegetación

Medidas preventivas:

	En caso de existir especies vegetales de interés especial 
o estén bajo alguna protección según la normativa am-
biental, deberá evitarse su alteración, y en caso de nece-
sidad de efectuar tala y/o desbroce se deberá efectuar la 
correspondiente solicitud de autorización ante el órgano 
ambiental competente.

Medidas correctoras:

	Si se afectaran pies arbóreos de interés, se intentará, 
siempre que sea viable, la reposición de los mismos en 
otros lugares.

4.1.5  Fauna

Si el proyecto se realiza sobre suelo no urbanizable, las medi-
das correctoras estarán encaminadas a minimizar posibles 
molestias sobre la fauna, derivadas fundamentalmente de la 
generación de ruido y de la alteración de la vegetación. Las 
medidas preventivas/correctivas aplicables son las identifi-
cadas en los apartados anteriores sobre ruido y vegetación, 
es decir:

Medidas preventivas:

	En caso de existir especies de fauna de interés especial 
o estén bajo alguna protección según la normativa am-
biental, deberá evitarse su alteración.

	En caso de existir hábitats o especies vegetales de in-
terés especial o estén bajo alguna protección según la 
normativa ambiental, deberá evitarse su alteración, y 
en caso de necesidad de efectuar tala y/o desbroce se 
deberá efectuar la correspondiente solicitud de autoriza-
ción ante el órgano ambiental competente.

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, en primer lugar se debe insistir sobre el control 
del estado de la maquinaria y vehículos que sean utili-
zados, ya que éstos constituyen la principal fuente de 
ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

	Asimismo, se controlarán los niveles acústicos de modo 
que no se superen los límites permitidos, sobre niveles 
límites en el interior de edificios y en el exterior de los 
mismos.

	Se procederá al aislamiento de las instalaciones según 
las especificaciones contenidas tanto en la normativa en 
materia de ruidos como en la relativa a las condiciones 
constructivas.

Medidas correctoras:

	Si se afectaran pies arbóreos de interés, se intentará, 
siempre que sea viable, la reposición de los mismos en 
otros lugares.

4.1.6  Socioeconomía

Se recomiendan una serie de medidas, en este caso de ca-
rácter compensatorio, que influyen directamente en la po-
tenciación del impacto positivo sobre la economía del lugar. 
En este sentido, se diferencian principalmente dos medidas 
diferentes:

	Contratación de mano de obra dentro del mismo munici-
pio. El incremento del empleo, es uno de los principales 
impactos positivos que genera la aplicación del proyec-
to, tanto por el desarrollo y disminución de la tasa de 
desempleo, como por la riqueza indirecta que genera. 
Por ello es conveniente que dicha contratación se lleve 
a cabo dentro del término municipal donde se desarrolle 
el proyecto o sus alrededores, para que este beneficio 
repercuta sobre dicho municipio.

	Adquisición de materiales y servicios. Al igual que en el 
caso del personal, se recomienda la adquisición de ma-
teriales y servicios dentro del propio municipio, siempre 
que esto sea posible.

4.2  MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DURANTE LA 
FASE DE FUNCIONAMIENTO.

En esta fase se contemplan las medidas correctoras y pre-
ventivas destinadas a mitigar y/o reducir los impactos pre-
vistos durante el funcionamiento de las superficies comer-
ciales.

4.2.1  Atmósfera.

Las incidencias sobre la atmósfera se deberán fundamental-
mente a la generación gases de combustión, malos olores y 
la producción de ruido ambiental.

SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE

Medidas correctoras:

	Con objeto de reducir las emisiones de gases de combus-
tión procedentes de vehículos particulares, la regulación 
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de los accesos al establecimiento comercial facilitará un 
régimen de tráfico fluido, impidiendo la producción de re-
tenciones de importancia.

	Con objeto de evitar la generación de malos olores pro-
cedentes de los derrames de restos orgánicos.

Medidas preventivas:

	Con objeto de evitar la generación de malos olores proce-
dentes de los derrames de restos orgánicos en las zonas 
de contenedores de las basuras que se generan en una 
superficie comercial, se deberá efectuar el depósito de 
los residuos sólidos urbanos en la forma y en el horario 
previsto en las ordenanzas municipales, y proceder a la 
limpieza diaria de los posibles derrames.

SOBRE LA PRODUCCIÓN DE RUIDO

Medidas preventivas:

	Desarrollar una campaña de medidas de niveles de emi-
sión al exterior en los límites de la propiedad, mediante 
la realización de mediciones acústicas con la actividad a 
pleno rendimiento, tanto en horario diurno como en hora-
rio nocturno.

4.2.2  Suelo

SOBRE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS

Medidas preventivas:

	Los residuos a generar en las superficies comerciales, 
serán gestionados correctamente conforme a su natura-
leza y/o peligrosidad, según lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de residuos. 

4.2.3  Medio socioeconómico

El mantenimiento y funcionamiento de una superficie co-
mercial conlleva la generación de una creciente demanda de 
empleo. Al igual que en la fase de ejecución, este impacto se 
considera positivo, aunque se proponen una serie de medi-
das encaminadas a que los efectos positivos repercutan lo 
máximo posible sobre la población residente en el municipio 
donde se ubique la actividad. 

Las medidas a tener en cuenta sobre este aspecto serán las 
mismas que las descritas en el caso de la fase de ejecución, 
es decir, fomentar la contratación de personal dentro del tér-
mino municipal donde se desarrolle el proyecto o sus alrede-
dores, y la adquisición de materiales y servicios dentro del 
propio municipio siempre que sea posible. 

4.3  MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DURANTE LA 
FASE DE ABANDONO

Si la fase de abandono de la actividad contemplase la elimi-
nación de las infraestructuras implantadas y restauración 
del entorno afectado, deberán tenerse en cuenta una serie 
de medidas como son las que a continuación se indican de 
forma genérica:

4.3.1  Atmósfera.

Las principales incidencias sobre la atmósfera en la fase de 
demolición constituirán el levantamiento de material parti-
culado, la generación de emisiones gaseosas y la produc-
ción de ruido.

SOBRE LA EMULSIÓN DE POLVO. 

Medidas preventivas:

	Para minimizar los efectos de los impactos relacionados 
con el polvo, se deberá proceder al riego periódico princi-
palmente en las zonas de maniobra de los camiones y de 
los viarios.

	Durante la época estival así como en las épocas en las 
que se registren temperaturas elevadas, se considera 
necesario además de los riegos intermitentes de los ca-
minos y zonas de maniobras, que los camiones lleven 
una malla protectora que impida la emulsión de polvo 
procedente del material transportado. También será ne-
cesario reducir las alturas de los montículos donde se 
acumulan materiales, es decir, de las zonas de acopio 
de materiales, para que la acción del viento no se vea fa-
vorecida por la altura de estos lugares de acopio. Estas 
zonas también pueden recubrirse con redes para evitar 
que se levanten partículas por acción del viento.

	Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y ma-
quinaria en todo el entorno de las obras.

Medidas correctoras:

	Se procederá a la retirada, de las vías de servicio y del 
área de trabajo, del material formado por acumulación de 
polvo. 

SOBRE LA EMISIÓN DE GASES.

Medidas preventivas:

	Con el objeto de minimizar las emisiones de gases de com-
bustión de los distintos vehículos y maquinarias utiliza-
das, se deberá controlar la puesta a punto de los mismos 
de modo que se garantice su perfecto funcionamiento.
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	Todo vehículo o maquinaria utilizada deberá estar al día 
de las diferentes revisiones y controles que determine la 
normativa sectorial al respecto, como Inspección Técni-
ca de Venículos (ITV) u otras. 

SOBRE LA EMISIÓN DE RUIDOS.

Medidas preventivas:

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, en primer lugar se debe insistir sobre el control 
del estado de la maquinaria y vehículos que sean utili-
zados, ya que éstos constituyen la principal fuente de 
ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

	Asimismo, se controlarán los niveles acústicos de modo 
que no se superen los límites permitidos, sobre niveles 
límites en el interior de edificios y en el exterior de los 
mismos.

4.3.2  Suelo.

En el caso de que el proyecto se desarrolle sobre suelo no 
urbanizable, se tendrá que tener en cuenta las siguientes 
medidas preventivas y correctoras:

SOBRE LA CONTAMINACIÓN.

Medidas preventivas:

	La zona destinada a las operaciones de repostaje y repa-
raciones de maquinaria, deberá estar impermeabilizada 
para evitar la contaminación del suelo y de manera indi-
recta sobre las aguas superficiales mediante lavados ori-
ginados en la superficie por escorrentías y subterráneas 
originadas por infiltración. No se permitirá la carga y des-
carga de combustible, cambios de aceite y las activida-
des propias de taller en zonas distintas a la señalada.

	Igualmente se procederá en el caso del almacenamiento 
de materiales y productos, no permitiéndose fuera de las 
zonas de actuación el depósito de materiales o residuos 
de ninguna clase. Por otro lado, se dispondrá de un siste-
ma de recogida de efluentes a fin de evitar la contamina-
ción del suelo.

Medidas correctoras:

	En caso de vertido accidental en alguna zona no imper-
meabilizada o pérdidas de esta última, se debe proceder 
a la retirada del terreno contaminado y a su almacena-

miento como residuo peligroso para una gestión adecua-
da del mismo. Normalmente los lixiviados serán de carác-
ter peligroso por tratarse de aceites, refrigerantes, etc.

	Según el artículo 27 de la Ley 10/1998 de 21 de abril, de 
residuos, los causantes de la contaminación están obli-
gados a realizar las acciones necesarias para la limpieza 
y recuperación del suelo contaminado.

SOBRE LOS RESIDUOS.

Medidas preventivas:

	Tanto los residuos de construcción y demolición como 
los posibles residuos peligrosos que puedan generarse, 
se gestionarán en la forma establecida por la normativa 
aplicable.

4.3.3  Vegetación.

En función de las características de la zona donde se ubique 
el proyecto, así como de la aptitud y catalogación del suelo 
según el planeamiento urbanístico en cada caso, será conve-
niente la imposición de medidas correctoras como es el caso 
de la revegetación del entorno afectado.

4.3.4  Fauna

Medidas preventivas:

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, en primer lugar se debe insistir sobre el control 
del estado de la maquinaria y vehículos que sean utili-
zados, ya que éstos constituyen la principal fuente de 
ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

4.4  BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

A modo indicativo se enumeran en este apartado una serie 
de propuestas que permitan al promotor, a través de cam-
bios sencillos en la organización de los procesos y las acti-
vidades, minimizar el impacto ambiental negativo derivado 
del funcionamiento de una superficie comercial. Para ello, se 
procede a la relación de una serie de buenas prácticas am-
bientales aplicables a los diferentes aspectos susceptibles 
de generar afecciones ambientales.
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ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

	Establecer áreas o zonas diferenciadas para el almace-
namiento de los materiales, clasificándolos según su 
naturaleza y tipología, cumpliendo en todo momento con 
las especificaciones marcadas por el proveedor y fabri-
cante; así se evitará que los materiales sufran daños o 
se deterioren. Estas zonas deberán estar conveniente-
mente señalizadas, bien iluminadas limpias y libres de 
obstáculos.

	Instalar sistemas de contención para derrames en tan-
ques de almacenamiento, contenedores, etc.

	Colocar válvulas de seguridad en los depósitos que con-
tengan sustancias peligrosas para evitar fugas o derra-
mes, en cuyo caso se deberán utilizar preferiblemente 
absorbentes en lugar de agua y diluir para no generar 
vertidos.

CONSUMO ENERGÉTICO

	Aislar tanto techo, suelo como paredes para evitar pér-
didas de calor, así como implantar doble acristalamiento 
en las ventanas, ya que se consigue una considerable 
reducción de las pérdidas de temperatura.

	Emplear bombillas de ahorro energético, puesto que és-
tas presentan un menor consumo y una duración muy 
superior. 

	Proceder a un riguroso control y mantenimiento de calde-
ras, equipos, tuberías y depósitos de agua caliente, etc.

	Evitar el consumo desmedido de calefacciones o aires 
acondicionados.

VERTIDOS

	Los vertidos en una superficie comercial son elimina-
dos por la red de saneamiento público como si de aguas 
residuales domésticas se tratara. No obstante, la carga 

orgánica de sus aguas residuales puede ser en ocasio-
nes bastante elevada, pudiendo llegar a sobrepasar los 
límites permitidos por las Ordenanzas Municipales co-
rrespondientes si no se adoptan las medidas adecuadas 
para controlar los vertidos a la red de saneamiento. En 
este caso, deberán efectuarse análisis periódicos de las 
aguas residuales previamente al vertido hacia la red de 
saneamiento.

	En caso de existir talleres de reparación de vehículos, la 
red de saneamiento contará con arqueta separativa, con 
objeto de recoger de forma independiente las aguas con 
posible contaminación por hidrocarburos. 

	No verter al sistema de saneamiento público los restos 
de productos de limpieza, siempre y cuando exista un 
sistema habilitado para ello.

	Efectuar un control periódico del estado de arquetas con 
objeto de evitar obstrucciones y reboses accidentales.

RESIDUOS

	Fomentar el reciclado y la reutilización de los residuos.

	Llevar a cabo la separación en origen de los residuos 
sólidos urbanos, contando para ello con las dotaciones 
necesarias.

	Efectuar la recogida de los residuos diariamente, mante-
niendo siempre limpios los cubos o contenedores para 
evitar problemas de higiene y proliferación de insectos, 
roedores y otros animales.

RUIDOS

	Instalar dispositivos de limitación de potencia sonora en 
los equipos de música y sonido para controlar los niveles 
acústicos emitidos.

	Efectuar un manejo adecuado de los sistemas de mega-
fonía y/o música ambiental.
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5.  SEGUIMIENTO AMBIENTAL

5.1  PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

La función del programa de seguimiento y control ambiental 
es controlar el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctoras, así como proporcionar información acerca de su 
calidad y funcionalidad, estructurándose éste en el tiempo 
de la forma que sigue:

Etapa de preparación: comprende todas aquellas actuacio-
nes logísticas previas a la ejecución de las obras: estableci-
miento de contratos con proveedores, mano de obra, etc.

Etapa de ejecución: en esta fase se desarrolla toda la fase 
constructiva de la actuación.

Etapa de explotación: contempla el funcionamiento de las 
instalaciones una vez construidas.

Etapa de abandono y restauración: en ella se llevará a cabo 
los planes de restauración que se hayan contemplado, con el 
fin de recuperar dentro de lo posible las condiciones iniciales 
previas al proyecto.

Con objeto de ofrecer una sistemática para la realización del 
control ambiental, se muestra a continuación una relación 
de aspectos a controlar, de acuerdo a las fichas descritas 
posteriormente, cuyo modelo genérico se recoge en primer 
lugar:

ETAPA Corresponde a la fase del proyecto en la que se desarrollará la medida.

ACCIÓN GENERADORA DE IMPACTO Recoge las acciones previstas que se deben controlar.

MOMENTO Inicio de la acción

SEGUIMIENTO Recoge los puntos básicos que deben estudiarse para el correcto análisis y seguimiento del programa de 
seguimiento y control. Aquí se citarán las medidas preventivas y correctoras aplicables.

RESPONSABLE Administraciones y/o agentes competentes

ACTUACIONES DE CONTROL Actuaciones a desarrollar para efectuar el control. Condicionados ambientales, medidas correctoras, etc.

EVALUACIÓN Valoración de los resultados del programa de seguimiento.

A partir de la metodología propuesta, a continuación se 
muestra un ejemplo genérico de programa de seguimiento 
ambiental, el cual podría ser aplicable a la actividad objeto de 

la presente Guía, teniendo en cuenta que en todo caso los as-
pectos a controlar queden reflejados en cada procedimiento 
de Calificación Ambiental.
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

ETAPA FASE DE PREPARACIÓN DEL PROYECTO

ACCIÓN GENERADORA DE IMPACTO •  Solicitud y obtención de todas las autorizaciones pertinentes previo al inicio de las obras.

•  Ejecución de actuaciones logísticas de contratación de subcontratas, maquinaria y recursos para la fase 
  de ejecución del proyecto.

•  Identificación de la zona de actuación según lo recogido en proyecto.

MOMENTO Previo al inicio de obras

SEGUIMIENTO •  Establecimiento de contrato con gestor de residuos autorizado.

•  Cumplimiento de la inspección técnica de vehículos (ITV) de la maquinaria.

•  Dotación de elementos de recogida de residuos.

•  Comprobación del sistema de drenaje, para no obstaculizar las escorrentías naturales.

RESPONSABLE Promotor

ACTUACIONES DE CONTROL •  Reunión de la documentación requerida para la comprobación de los requisitos previstos en las medidas 
  preventivas y correctoras (autorizaciones, inspecciones,  etc.).

•  Comprobación de la existencia de los elementos de recogida de residuos.

EVALUACIÓN Evaluación de la documentación por parte del Ayuntamiento y emisión de un  informe inicial.
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

ETAPA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO

ACCIÓN GENERADORA DE IMPACTO •  Acción de la maquinaria en labores de adecuación topográfica del terreno, transporte de material dentro de 
  la obra, adecuación de viales, tráfico de camiones sobre los viarios de acceso.

•  Posible demolición de infraestructuras existentes.

•  Instalación de las infraestructuras.

MOMENTO Desde el inicio de las obras

SEGUIMIENTO •  Adecuación de la velocidad de los vehículos.

•  Adecuación del horario de trabajo.

•  Control de los niveles acústicos.

•  Riegos periódicos de viarios y accesos.

•  Ordenación de los materiales de préstamo.

•  Retirada de las vías de servicio y del área de trabajo, del material formado por acumulación de polvo.

•  Circulación de vehículos por itinerarios señalizados para tal fin.

•  Gestión adecuada de residuos.

•  Control del vaciado de elementos de recogida de residuos.

•  Medidas correctoras y preventivas para la reparación, abastecimiento, etc., de la maquinaria.

•  Control arqueológico de los movimientos de tierra.

RESPONSABLE Promotor

ACTUACIONES DE CONTROL •  Comprobación de velocidades, recorridos de la maquinaria de obra, así como de los vehículos de transporte.

•  Comprobación del horario de trabajo así como los niveles de emisión de ruidos producidos.

•  Comprobación de riegos periódicos.

•  Comprobación de la retirada de las vías de servicio y del área de trabajo, del material formado por 
  acumulación de polvo.

•  Comprobación de la clasificación de residuos, gestión y estado de los elementos de recogida. En caso 
  de entrega de residuos a gestores autorizados, se dispondrá de documentación acreditativa de dicha 
  circunstancia.

•  Comprobación de la zona de maquinaria: cumplimiento de las características recogidas en las medidas 
  preventivas.

•  Comprobación de la realización de control arqueológico de movimientos de tierra.

•  La instalación de iluminación exterior se lleva a cabo atendiendo a las condiciones y prohibiciones 
  recogidas en la normativa aplicable.

EVALUACIÓN •  Emisión de informes periódicos en función de los requerimientos propios del Ayuntamiento durante la 
  duración de las obras.

•  Inspección por parte del Ayuntamiento en cualquier momento de la obra.
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

ETAPA FASE DE FUNCIONAMIENTO

ACCIÓN GENERADORA DE IMPACTO Funcionamiento de las instalaciones.

MOMENTO Durante el funcionamiento de las instalaciones.

SEGUIMIENTO •  Control rutinario de los niveles sonoros, comprobándose la adecuación de los niveles a los exigidos por la 
  normativa ambiental.

•  Control de la gestión de los residuos.

•  Control de vertidos.

•  Los titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo están obligados a remitir 
  periódicamente informes de situación del suelo al órgano competente.

RESPONSABLE Promotor

ACTUACIONES DE CONTROL •  Comprobar horarios de trabajo así como los niveles de emisión de ruidos producidos.

•  Comprobación de olores generados.

•  Comprobación de la clasificación de residuos, gestión y estado de los elementos de recogida.

•  Comprobación de posibles vertidos, basuras, y desechos en la zona de actuación e inmediaciones.

•  Comprobación de la remisión periódica de informes de situación del suelo, en caso de actividades 
  potencialmente contaminantes del suelo.

EVALUACIÓN •  Emisión de informes periódicos en función de los requerimientos propios del Ayuntamiento.

•  Inspección por parte del Ayuntamiento en cualquier momento.
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5.2  INDICADORES AMBIENTALES.

Como herramienta complementaria a las labores de segui-
miento ambiental de una actuación, se encuentran los indi-
cadores ambientales, los cuales representan un sistema de 
elementos y parámetros cuyo control facilita el seguimiento 
de los efectos ambientales previstos de la actuación. 

A continuación se muestran una serie de indicadores am-
bientales claves para la determinación del correcto desarro-

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

ETAPA FASE DE ABANDONO

ACCIÓN GENERADORA DE IMPACTO Retirada de las instalaciones y restauración si procede.

MOMENTO Tras el cese de la actividad.

SEGUIMIENTO Ejecución del Plan de Restauración, en caso necesario.

RESPONSABLE Promotor.

ACTUACIONES DE CONTROL •  Comprobar que las labores de desmantelamiento y restauración se efectúan conforme al Plan de 
  Restauración.

•  Comprobación de posibles vertidos y residuos en la zona de actuación e inmediaciones.

•  Comprobación de velocidades, recorridos de la maquinaria de obra, así como de los vehículos de transporte.

•  Comprobación del horario de trabajo así como los niveles de emisión de ruidos producidos.

•  Retirada, de las vías de servicio y del área de trabajo, del material formado por acumulación de polvo.

•  Comprobación de la clasificación de residuos, gestión y estado de los elementos de recogida. En caso 
  de entrega de residuos a gestores autorizados, se dispondrá de documentación acreditativa de dicha 
  circunstancia.

•  Comprobación de la zona de maquinaria: cumplimiento de las características recogidas en las medidas 
  preventivas.

•  Comprobación de la remisión periódica de informes de situación del suelo, en caso de actividades 
  potencialmente contaminantes del suelo.

•  En caso de suelos contaminados, comprobación de que se ha efectuado la limpieza y recuperación del 
  mismo por parte del promotor.

EVALUACIÓN Inspección por parte del Ayuntamiento en cualquier momento.

llo de la fase de construcción, funcionamiento y abandono 
de la actividad. La no superación de un epígrafe representa-
do constituirá el incumplimiento de los condicionantes lega-
les en materia ambiental de aplicación. 

A partir de los resultados obtenidos tras la cumplimentación 
de la siguiente lista de comprobación, se contará con la in-
formación de partida para actuar en función de lo estable-
cido en la normativa vigente, en lo que respecta al procedi-
miento de control y sanción.
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INDICADORES AMBIENTALES

FASE DE CONSTRUCCIÓN

1. RESIDUOS SI NO

1.1. Se gestiona la retirada de residuos mediante gestor y transportista autorizado y en las condiciones adecuadas.

1.2. Los recipientes o envases que contienen residuos peligrosos están etiquetados correctamente.

1.3. Se dispone de justificante de entrega de residuos peligrosos.

1.4. No se almacenan residuos peligrosos en las instalaciones por un tiempo superior a 6 meses.

1.5. Se destina el aceite usado a una gestión correcta.

1.6. Los residuos de construcción y demolición generados al finalizar la obra, se envían a un vertedero apropiado para este 
tipo de residuos.

2. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y RUIDOS

2.1. La maquinaria empleada en obra cumple la normativa vigente en cuanto a emisión de ruidos y gases.

2.2. Se evita la realización de obras fuera del periodo diurno (23h-7h)

2.3. No se superan los niveles acústicos establecidos para la zona y determinados por la legislación vigente.   

3. SISTEMA HIDROLÓGICO

3.1. No se altera el curso de las corrientes superficiales.

3.2. No se generan vertidos al dominio público sin autorización.

4. FLORA Y FAUNA

4.1. Afectación a hábitats y a especies protegidas 

5. SUELO

5.1. Se delimitan y protegen las zonas donde se manejan sustancias cuyo vertido accidental puede suponer la contaminación 
del suelo.

6. OCUPACIÓN DE SUELO

6.1. Los materiales de construcción (en caso de requerirse) proceden de canteras o instalaciones legalizadas según la 
normativa ambiental  vigente.

6.2. Ocupación de suelo en zonas de dominio público y zonas de servidumbre (zona portuaria, dominio público hidráulico, 
zona de policía, dominio público marítimo terrestre o zona de servidumbre, vía pecuaria, monte público o terreno 
forestal, espacio natural protegido).

7. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

7.1 Se comunica a la Delegación Provincial de Cultura cualquier hallazgo arqueológico.   

7.2. Se lleva a cabo un control específico de las actuaciones ubicadas en zonas arqueológicas.
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INDICADORES AMBIENTALES

FASE DE FUNCIONAMIENTO

1. RESIDUOS SI NO

1.1. Se gestiona la retirada  de residuos mediante gestor y transportista autorizado y en las condiciones adecuadas.

1.2. Los recipientes o envases que contienen residuos peligrosos están etiquetados correctamente.

1.3. Se dispone de justificante de entrega de residuos peligrosos.

1.4. No se almacenan residuos peligrosos en las instalaciones por un tiempo superior a 6 meses.

1.5. Se destina el aceite usado a una gestión correcta.

2. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y RUIDOS

2.1. No se superan los niveles acústicos establecidos para la zona y determinados por la legislación vigente.

2.2. Se efectúa el mantenimiento de los sistemas de ventilación según marcan las disposiciones de aplicación.

3. SISTEMA HIDROLÓGICO

3.1. No se generan vertidos al dominio público sin autorización.

INDICADORES AMBIENTALES

FASE DE ABANDONO

1. RESIDUOS SI NO

1.1. Se gestiona la retirada de residuos mediante gestor y transportista autorizado y en las condiciones adecuadas.

1.2. Se dispone de justificante de entrega de residuos peligrosos de construcción y demolición.

1.3. Los residuos de construcción y demolición generados al finalizar el funcionamiento del estacionamiento, se envían a 
un vertedero apropiado para este tipo de residuos.

2. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y RUIDOS

2.1. La maquinaria empleada en obra cumple la normativa vigente en cuanto a emisión de ruidos y gases.

2.2. Se evita la realización de obras fuera del periodo diurno (23h-7h)

2.3. No se superan los niveles acústicos establecidos para la zona y determinados por la legislación vigente.   

3. VEGETACIÓN

3.1. En caso necesario y en la medida de lo posible, se restaura la vegetación del lugar donde se ubicaba el proyecto, con el 
fin de reponer las condiciones que iniciales.

4. SUELO:

4.1. Se delimitan y protegen las zonas donde se manejan sustancias cuyo vertido accidental puede suponer la contaminación 
del suelo.
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6.  MODELO DE RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

6.1  CONTENIDO MÍNIMO DE LA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN 
AMBIENTAL.

Tal y como ya se ha descrito en apartados anteriores, la Re-
solución de Calificación Ambiental es un acto administrativo 
que se pronuncia sobre la viabilidad ambiental de un proyec-
to o actividad, determinando si sus impactos ambientales se 
ajustan a la normativa ambiental vigente.

Es por ello que todo procedimiento de Calificación Ambiental 
culmina en una resolución, en la cual debería recogerse toda 
aquella información relativa al propio proceso de Calificación 
Ambiental, pasando desde la identificación del promotor y la 
descripción de la actuación hasta el condicionado ambiental 
de obligado cumplimiento para la puesta en marcha y funcio-
namiento de una superficie comercial.

Este apartado tiene como finalidad proporcionar el conteni-
do mínimo de una Resolución de Calificación Ambiental, de 
forma que:

	Sirva de apoyo durante el trabajo tanto administrativo 
(redacción de la resolución de calificación ambiental) 
como el ínter administrativo (proceso de tramitación de 
la licencia municipal y registro de actividades sometidas 
a Calificación Ambiental),

	Se facilite el perfecto entendimiento por parte del titular 
de la actividad de todos aquellos requisitos indispensa-
bles para la obtención de autorización para el inicio de la 
misma.

6.1.1  Descripción de las actuaciones desarrolladas dentro 
del procedimiento de calificación ambiental de la actividad.

Bajo este epígrafe se incluirán como mínimo los siguientes 
aspectos:

Descripción general de la tramitación del proceso: indican-
do aquellas fechas como la de presentación de la documen-
tación por parte del promotor, así como las de las diferentes 
comunicaciones que hayan sido necesarias efectuar du-
rante el desarrollo del proceso y las consultas efectuadas a 
Organismos Públicos e instituciones oficiales, junto con una 

breve descripción de los motivos de dichas consultas y de 
aquellos pronunciamientos de interés emitidos por las Enti-
dades consultadas.

Datos de interés sobre la información pública: En este apar-
tado se recogerán aquellas alegaciones presentadas duran-
te el período de información pública. Así mismo, se indicarán 
las repercusiones de las mismas sobre el proyecto.

6.1.2  Descripción resumida del proyecto:

Se realizará una breve descripción de las principales carac-
terísticas de la superficie comercial objeto de evaluación, ha-
ciendo constar las distintas fases del proyecto. Para ello, se 
atenderá a la información relativa al proyecto facilitada por 
el promotor.

Como mínimo deberán reflejarse aquellas actuaciones con 
relevancia para la Calificación Ambiental de la actuación, es 
decir, 

	Aquellas cuya realización pueda conllevar a la genera-
ción de posibles afecciones sobre el medio ambiente, 

	Que deban realizarse conforme a lo regulado en la legis-
lación vigente en materia ambiental, 

	O bien requieran de autorización previa para su desarrollo.

6.1 3  Descripción de impactos:

Tomando como referencia las acciones a desarrollar bajo el 
proyecto, se procederá a la identificación y descripción de 
los impactos previsibles en cada fase de actuación, indican-
do en cada uno de ellos aquellas actividades concretas del 
proyecto que, previsiblemente, puedan tener relación direc-
ta e indirecta con dichos impactos.

A partir de la información contenida en este apartado, se 
llevará a cabo, de forma posterior, el desarrollo del condicio-
nado de medidas de seguimiento y control, el cuál tendrá 
como misión aportar una serie de medidas de obligado cum-
plimiento destinadas a la prevención y/o corrección de los 
impactos identificados en el presente apartado. 
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En el caso de superficies comerciales, tal y como ya ha sido 
descrito anteriormente, se deberá atender a impactos como:

	Producción de residuos: residuos de construcción y de-
molición (durante la fase de obras, en caso de requerir-
se), residuos peligrosos y residuos sólidos urbanos. Es-
tos dos últimos podrán producirse en todas las fases de 
actuación.

	Contaminación del suelo: durante la fase de construc-
ción puede existir riesgo de generación de tierras con-
taminadas, contaminación por vertidos accidentales de 
sustancias peligrosas, etc.

	Contaminación de aguas: a través vertidos de aguas re-
siduales de forma incontrolada, gestión incorrecta de las 
aguas residuales con posible contaminación en la fase 
de funcionamiento, y de vertidos accidentales directos 
de sustancias contaminantes sobre la hidrología super-
ficial y subterránea durante la construcción.

	Generación de ruidos y vibraciones: Incremento de ni-
veles de presión sonora en el interior y exterior de las 
instalaciones y transmisión de vibraciones, en diferen-
tes intensidades y periodicidad en función de la fase de 
actuación.

	Afecciones sobre la flora y la fauna: Generalmente se 
detectarán durante la fase de construcción, a través de 
afecciones directas (eliminación de la vegetación) y por 
afecciones indirectas (alteración de la vegetación por la 
deposición de material particulado generado en obras, 
generación de molestias a la fauna).

	Alteración de la calidad del aire: fundamentalmente ori-
ginada por la generación de malos olores durante el al-
macenamiento de residuos orgánicos, así como por las 
emisiones procedentes de la maquinaria a emplear en 
fase de obras.

6.1.4  Cumplimiento de normativa aplicable.

Se indicará de forma razonada el cumplimiento de las afec-
ciones sobre el proyecto de las determinaciones contenidas 
en la normativa aplicable. 

Se entiende como normativa aplicable en este procedimiento 
toda aquella disposición de carácter específico sobre el pro-
yecto y con posible repercusión en la Calificación Ambiental 
del mismo, así como la normativa de carácter ambiental que 
pueda incidir sobre todas aquellas actuaciones inherentes 
tanto a la construcción (en caso de que se contemple esta 
etapa) como al funcionamiento de una superficie comercial.

Adicionalmente, sería de gran utilidad indicar el régimen 
sancionador aplicable en caso de incumplimiento de lo es-
tipulado.

6.1.5  Resultado de la Calificación Ambiental de la actividad.

En este apartado, la Entidad Local competente emitirá el re-
sultado de la Calificación Ambiental, determinando si resulta 
favorable o desfavorable.

En el caso de una Calificación desfavorable por incumpli-
miento de la normativa de carácter ambiental, en la resolu-
ción se motivará la razón de ello.

Si la Calificación es favorable, se adjuntará la siguiente infor-
mación:

	Permisos ambientales sectoriales requeridos: Se indi-
carán todos aquellos permisos y pronunciamientos de 
carácter ambiental, que de acuerdo con la legislación 
vigente deban ser emitidos por los organismos públicos 
competentes, indispensables para el otorgamiento de la 
obtención de la licencia correspondiente para el desarro-
llo de la actividad. Asimismo, sería conveniente informar 
en este apartado sobre los aspectos formales necesa-
rios para acreditar su cumplimiento.

	Plan de Medidas Correctoras y/o Protectoras: En función 
de las particulares del medio sobre el cual se instale la 
superficie comercial, así como la tipología de las actua-
ciones que vayan a desarrollarse bajo el proyecto, se 
incluirán aquellas medidas correctoras y/o protectoras 
a aplicar, aportándose tanto la temporalidad como el ám-
bito de aplicación de las mismas.

	Plan de Seguimiento de las variables ambientales re-
levantes: En caso de ser necesario, efectuar un segui-
miento de la evolución de variables ambientales concre-
tas, se informará sobre las condiciones en las que deba 
efectuarse. 

Adicionalmente, deberá indicarse lo establecido en el artícu-
lo 15.4. del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental:

“El acto de otorgamiento de licencia incluirá las 
condiciones impuestas en la Resolución de Calificación 
Ambiental y hará constar expresamente la prohibición 
de iniciar la actividad hasta tanto se certifique por 
el Director Técnico del proyecto que se ha dado 
cumplimiento a todas las medidas y condiciones 
ambientales impuestas detallando las mediciones y 
comprobaciones técnicas realizadas al efecto.”
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RESOLUCIÓN DE .............. DE ............................ DE .............. , DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ........................................... DE LA PROVINCIA DE ............................, POR 
LA QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL  PARA LA EMPRESA, CON ACTIVIDAD ............................ , EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE....... ....................., PROVINCIA DE............................ (EXPEDIENTE..........................................).

Visto el Expediente .............. iniciado a instancia de......................................... (nombre del promotor y domicilio a efectos de notificación) para 
la solicitud de Licencia Municipal (de apertura o la que corresponda) que se tramita para la (implantación/modificación/
ampliación/traslado) de la actividad ............................  emplazada en ............................ (dirección de la actuación), instruido en el Excmo. 
Ayuntamiento de ........................................................, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de ........................................................ (día de mes y año) se presentó por .................................................................................... (nombre del 
promotor)  en este Ayuntamiento la solicitud de Licencia Municipal (tipo de licencia, para la implantación, modificación o 
traslado) de la actuación arriba indicada situada en ........................................................ (dirección de la actuación), para la tramitación de la 
Calificación Ambiental. 

SEGUNDO: Comprobado que corresponde a este Ayuntamiento la tramitación y resolución de la Calificación Ambiental de la 
actuación, con fecha ........................................................ (día de mes y año) se dio apertura del expediente de calificación, comunicándoselo 
al titular. (En el caso de que no se admitiera a trámite la solicitud de Calificación Ambiental  deberá motivarse expresamente 
dicha resolución).

TERCERO: A dicha solicitud se acompañó de la siguiente documentación: (proyecto técnico, otros documentos que sean 
requeridos).

CUARTO: Informe sobre la idoneidad urbanística de la actuación, en el que se indica si el uso propuesto resulta compatible con 
el régimen urbanístico del suelo.

QUINTO: El expediente fue sometido a información pública mediante publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento 
por plazo de veinte días desde el día ........................................................ , y notificado personalmente a los vecinos colindantes del predio en el 
que se pretenda realizar. Durante dicho período se produjeron ............................ (número de alegaciones) alegaciones que se indican 
a continuación: ................................................................................................................................................................................................................................ .

SEXTO: Otros hechos que puedan resultar de interés, como por ejemplo, la notificación a la Consejería de Medio Ambiente para 
las autorizaciones, pronunciamientos o trámites ambientales que quedan fuera del alcance de las competencias municipales, 
solicitud y entrega de documentación adicional, consultas, etc.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actuación de referencia se encuadra dentro de la Categoría .......................................................................... del Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, estando por tanto sometida a Calificación Ambiental según el 
Artículo 41 del citado texto normativo.

Se propone a continuación un modelo de resolución de Ca-
lificación Ambiental aplicable a las actuaciones descritas 
en la guía. Se trata de una propuesta de referencia, que 

en cada caso concreto deberá ajustarse en función de los 
condicionados ambientales exigibles a la actuación objeto 
de estudio.

6.2   MODELO DE RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
corresponde a los Ayuntamientos la tramitación y resolución del procedimiento de Calificación Ambiental  .

TERCERO: La tramitación del citado expediente se ha resuelto siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 7/2007 y en el 
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

Por lo que 

SE RESUELVE

FAVORABLEMENTE sobre la Calificación Ambiental  de la actividad de ..................................................... siempre y cuando la actividad proyecta-
da se ajuste al emplazamiento propuesto, al proyecto objeto de calificación, a las medidas correctoras especificadas en dichos 
documentos y al cumplimiento de los requisitos y medidas correctoras incluidos en los anexos que conforman la presente 
resolución y que se relacionan a continuación:

Anexo I – Descripción de la actuación
Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras
Anexo III – Plan de Vigilancia y Control
Anexo IV – Informes y notificaciones 

La puesta en marcha de la actividad se realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la certificación acreditativa del 
técnico director de la actuación de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
Calificación Ambiental, atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

El otorgamiento de esta resolución de Calificación Ambiental  no exime al titular de la obligación de obtener las demás autori-
zaciones, concesiones, licencias o informes que sean exigibles de acuerdo con la legislación vigente aplicable para la ejecución 
de la actuación, según lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 7/2007. Por tanto, el titular aportará documentación suficiente 
que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras admi-
nistraciones distintas de la municipal y que a modo de ejemplo, se relacionan algunas de las que podrían contemplarse:

– Autorización de emisiones a la atmósfera.
– Autorización de producción de residuos.
– Inscripción en Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.
– Autorización de gestión de residuos.
– Autorización de vertido a Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT).
– Autorización de vertido a Dominio Público Hidráulico (DPH).
– Autorización de uso de DPH o zona de policía. 
– Autorización de uso de DPMT.
– Concesión de ocupación de DPMT. 
– Autorización de ocupación o aprovechamiento de vías pecuarias.
– Autorización ocupación o uso de monte público o terreno forestal.

Inscribir la resolución en el Registro Municipal de Calificación Ambiental previsto en el artículo 18 del Decreto 297/1995.

Trasladar a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente esta resolución en el plazo de diez días a partir de la 
fecha de resolución para su conocimiento y para que se proceda a inscribir en el Registro de Actuaciones sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental previsto en el artículo 18 de la Ley 7/2007. 

Integrar esta resolución en el expediente de otorgamiento de la licencia solicitada. (El acto de otorgamiento de la licencia in-
cluirá las condiciones impuestas en la resolución de Calificación Ambiental). Notificar esta resolución al interesado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. ..................................................... , en ..................................................... , a .................. de ..................................................... de ............................ 

El Alcalde,

Fdo.: .....................................................

En Municipio a día de mes de año
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ANEXO I - DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Indicación de las fases de las que consta el proyecto: (cons-
trucción, funcionamiento), etc. 

Descripción de las instalaciones de las que se compone la 
superficie comercial.

A partir del análisis de las características arriba indicadas, 
se ha detectado la generación de los siguientes impactos 
ambientales: (A continuación se muestra un listado a modo 
indicativo, por lo que deberán indicarse aquellos únicamente 
identificados en función de las particularidades del proyecto):

Producción de residuos: Residuos de construcción y demo-
lición (durante la fases de construcción y restauración, en 
caso de requerirse), residuos peligrosos y residuos sólidos 
urbanos. Estos dos últimos podrán producirse en todas las 
fases de actuación. Los residuos producidos en la actividad 
deberán clasificarse mediante los códigos que aparecen en la 
lista europea de residuos. (Orden MAM/304/2002 de 8 de fe-
brero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos).

Contaminación del suelo: Durante las fases de construcción 
y restauración puede existir riesgo de generación de tierras 
contaminadas, contaminación por vertidos accidentales de 
sustancias peligrosas, etc.

Contaminación de aguas: A través de vertidos de aguas re-
siduales de forma incontrolada, gestión incorrecta de las 
aguas residuales con posible contaminación en la fase de 
funcionamiento, y de vertidos accidentales directos de sus-
tancias contaminantes sobre la hidrología superficial y sub-
terránea durante la construcción y/o restauración, en caso 
necesario.

Generación de ruidos y vibraciones: Incremento de niveles 
de presión sonora en el interior y exterior de las instalacio-
nes y transmisión de vibraciones, en diferentes intensida-
des y periodicidad en función de la fase de actuación.

Afecciones sobre la flora y la fauna: Generalmente se detec-
tarán durante la fase de construcción, a través de afeccio-
nes directas (eliminación de la vegetación) y por afecciones 
indirectas (alteración de la vegetación por la deposición de 
material particulado generado en obras, generación de mo-
lestias a la fauna).

Alteración de la calidad del aire: Fundamentalmente origina-
da por la generación de malos olores durante el almacena-
miento de residuos orgánicos, así como por las emisiones 
procedentes de la maquinaria a emplear en fase de obras.

Contaminación lumínica: Durante el funcionamiento de la 
actividad, el  incorrecto uso de luminarias (farolas, proyec-
tores o focos, etc.) puede dejar escapar buena parte del flujo 
luminoso fuera del área que se necesita iluminar, provocan-
do efectos de diversa índole entre los que destacan:

Intromisión lumínica: Luz indeseada del exterior en las vi-
viendas cercanas, generando molestias a la población resi-
dente.

Alteración de los hábitat naturales;  Modificación de las con-
diciones de oscuridad durante el período nocturno puede 
generar alteraciones en las costumbres y hábitos de nume-
rosas especies tanto animales como vegetales.

Pérdida de la oscuridad de la noche: alteración del paisaje 
natural nocturno.

ANEXO II – CONDICIONADO 

(Se incluirán las exigencias, cláusulas o estipulaciones am-
bientales de cualquier tipo, entre ellas las medidas correcto-
ras, preventivas e incluso buenas prácticas, que se entienda 
necesarias al objeto de lograr la máxima integración am-
biental de la actuación sobre la que se resuelve el procedi-
miento de Calificación Ambiental)

La autorización para el desarrollo del presente proyecto ven-
drá supeditada por el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos generales:

EN MATERIA DE  SUELOS CONTAMINADOS:

	El propietario de un suelo en el que se haya desarrolla-
do una actividad potencialmente contaminante del mis-
mo, que proponga un cambio de uso o iniciar en él una 
nueva actividad, deberá presentar, ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, un informe 
de situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, 
con carácter previo a su ejecución, deberá contar con el 
pronunciamiento favorable de la citada Consejería. (Ley 
7/2007, de 9 de julio, artículo 93.)

	Los titulares de actividades potencialmente contami-
nantes del suelo están obligados a remitir al órgano com-
petente un informe preliminar de situación del suelo. Asi-
mismo, tienen que remitir periódicamente informes de 
situación del suelo al órgano competente. (Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la rela-
ción de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, artículo 3).
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EN MATERIA DE RESIDUOS:

	Si el proyecto lleva aparejada obra de construcción o de-
molición, se incluirá un estudio de Gestión de residuos 
de construcción y demolición, con lo contenidos que 
marca la legislación vigente (Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, Art. 4). 

	En el caso de generarse residuos peligrosos, el promotor 
deberá inscribirse en el registro de Pequeños Producto-
res de Residuos Peligrosos de la Junta de Andalucía. (Se 
considerarán pequeños productores aquellos que por 
generar o importar menos de 10.000 kilogramos al año 
de residuos tóxicos y peligrosos, adquieran este carác-
ter mediante su inscripción en el registro que a tal efecto 
llevarán los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas. (Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos, 
artículo 22.1). No obstante, en atención al riesgo que 
para la salud humana, los recursos naturales y el medio 
ambiente represente el residuo peligroso producido se 
podrá denegar o autorizar la inscripción en el registro 
a quienes, respectivamente, no alcancen o superen la 
cuantía señalada). 

	En el caso de que algún residuo peligroso vaya a ser en-
tregado a gestor autorizado, deberá aportarse copia del 
contrato con gestor autorizado y copia de autorización 
emitida por el organismo competente a ese gestor. (Ley 
10/98, de 21 de abril, de residuos, artículos 21 y 22).

EN MATERIA DE RUIDOS:

	Existencia de Estudio acústico preoperacional (según el 
Artículo 36 del Decreto 326/2003, de 25 de Noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección con-
tra la Contaminación Acústica en Andalucía), en el cual 
se certifique que se cumplen los niveles acústicos defi-
nidos en la normativa sobre ruidos.

	Certificación suscrita por el Director Técnico del Proyecto 
en la que se acredite el cumplimiento de las medidas y 
condiciones ambientales recogidas en el expediente y 
las impuestas en la resolución de Calificación Ambiental, 
y en las que se detallen las mediciones y comprobacio-
nes técnicas realizadas al efecto (artículos 19 y 20 del 
decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación ambiental). 

EN MATERIA DE VERTIDOS:

	Se confirmará en caso necesario la conexión de las insta-
laciones con red de abastecimiento y saneamiento mu-
nicipal. En caso de vertidos directos al dominio público, 
se contará con la autorización emitida por el organismo 
competente. En caso de vertidos directos al dominio pú-
blico, se contará con la autorización emitida por el orga-
nismo competente.

EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO:

	Existencia de un análisis arqueológico que identifique y 
valore la afección al Patrimonio Histórico o, en su caso, 
se contará con certificación acreditativa de la innecesa-
riedad de tal actividad, expedida por la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio histórico. (Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, artículo 32.)

	En caso de posibilidad de afectar a inmuebles objeto de 
inscripción como Bien de Interés Cultural o su Entorno, 
se dispondrá de autorización de la Consejería competen-
te en materia de patrimonio histórico.(Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
artículo 33).

SEXTO. Con objeto de prevenir y/o minimizar los impactos 
señalados, se establecen los siguientes requisitos y medi-
das preventivas y/o correctoras de carácter ambiental:

EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA FASE DE CONSTRUCCIÓN, 
SE TENDRÁN EN CONSIDERACIÓN LAS SIGUIENTES MEDIDAS:

Atmósfera:

Medidas Preventivas:

	Para minimizar los efectos de los impactos relacionados 
con el polvo, se deberá proceder al riego periódico princi-
palmente en las zonas de maniobra de los camiones y de 
los viarios. 

	Durante las épocas en las que se registren temperaturas 
elevadas, se considerará necesario además de los riegos 
intermitentes de los caminos y zonas de maniobras, que 
los camiones lleven una malla protectora que impida 
la emulsión de polvo procedente del material transpor-
tado. También será necesario reducir las alturas de los 
montículos donde se acumulan materiales, es decir, de 
las zonas de acopio de materiales, para que la acción del 
viento no se vea favorecida por la altura de estos lugares 
de acopio.
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	Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y ma-
quinaria en todo el entorno de las obras.

	Con el objeto de minimizar las emisiones de gases de 
combustión de los distintos vehículos y maquinarias 
utilizadas, se deberá controlar la puesta a punto de los 
mismos de modo que se garantice su perfecto funciona-
miento.

	Todo vehículo o maquinaria utilizados deberán estar al 
día de las diferentes revisiones y controles que determi-
ne la normativa sectorial al respecto, como ITV u otras. 

Medidas Correctoras:

	Se procederá a la retirada de las vías de servicio y del 
área de trabajo, del material formado por acumulación de 
polvo. 

Ruidos:

Medidas Preventivas:

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, se controlará el estado de la maquinaria y ve-
hículos a emplear, ya que éstos constituyen la principal 
fuente de ruido. 

	Se tendrá en consideración el horario de trabajo y se evi-
tarán las actividades que impliquen un mayor nivel de 
ruidos en las horas de descanso de la población.

	Se controlarán los niveles acústicos de modo que no se 
superen los límites permitidos, sobre niveles límites en 
el interior de edificios y en el exterior de los mismos.

Vegetación:

Medidas preventivas:

	En caso de existir especies vegetales de interés especial 
o estén bajo alguna protección según la normativa am-
biental, deberá evitarse su alteración, y en caso de nece-
sidad de efectuar tala y/o desbroce se deberá efectuar la 
correspondiente solicitud de autorización ante el órgano 
ambiental competente.

Medidas correctoras:

	Si se afectaran pies arbóreos de interés, se intentará, 
siempre que sea viable, la reposición de los mismos en 
otros lugares.

Fauna:

Si el proyecto se realiza sobre suelo no urbanizado, las medi-
das correctoras que se van a emplear, estarán encaminadas 

a minimizar posibles molestias sobre la fauna, derivadas 
fundamentalmente de la generación de ruido y de la altera-
ción de la vegetación. Las medidas preventivas/correctivas 
aplicables son las identificadas en los apartados anteriores 
sobre ruido y vegetación, es decir:

Medidas preventivas:

	En caso de existir especies vegetales de interés especial 
o estén bajo alguna protección según la normativa am-
biental, deberá evitarse su alteración, y en caso de nece-
sidad de efectuar tala y/o desbroce se deberá efectuar la 
correspondiente solicitud de autorización ante el órgano 
ambiental competente.

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, en primer lugar se debe insistir sobre el control 
del estado de la maquinaria y vehículos que sean utili-
zados, ya que éstos constituyen la principal fuente de 
ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

	Asimismo, se controlarán los niveles acústicos de modo 
que no se superen los límites permitidos, sobre niveles 
límites en el interior de edificios y en el exterior de los 
mismos.

	Se procederá al aislamiento de las instalaciones según 
las especificaciones contenidas tanto en la normativa en 
materia de ruidos como en la relativa a las condiciones 
constructivas.

Medidas correctoras:

	Si se afectaran pies arbóreos de interés, se intentará, 
siempre que sea viable, la reposición de los mismos en 
otros lugares.

Patrimonio arqueológico:

Como medida preventiva, La aparición de hallazgos casuales 
de objetos y restos materiales que posean los valores pro-
pios del Patrimonio Histórico Andaluz deberá ser notificada 
inmediatamente a la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico o al Ayuntamiento.

Contaminación de suelo y agua:

Medidas Preventivas:

	Con el objeto de paliar la pérdida de suelo a generar, la 
cantidad de sustrato extraído como consecuencia de las 
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diferentes actividades de construcción y adecuación del 
terreno, se reutilizará dentro de lo posible en las actua-
ciones de recuperación del medio al finalizar las obras. 

	La zona destinada a las operaciones de repostaje y repa-
raciones de maquinaria, deberá estar impermeabilizada 
para evitar la contaminación del suelo y de manera indi-
recta sobre las aguas superficiales mediante lavados ori-
ginados en la superficie por escorrentías y subterráneas 
originadas por infiltración. No se permitirá la carga y des-
carga de combustible, cambios de aceite y las activida-
des propias de taller en zonas distintas a la señalada.

Medidas Correctoras:

	En caso de vertido accidental en alguna zona no imper-
meabilizada o pérdidas de esta última, se debe proceder 
a la retirada del terreno contaminado y a su almacena-
miento como residuo peligroso para una gestión adecua-
da del mismo. 

Residuos:

Medidas Preventivas:

	Tanto los residuos de construcción y demolición como 
los posibles residuos peligrosos que puedan generar-
se, se tratarán en la forma establecida por la normativa 
aplicable. Se velará por el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poseedores de este tipo de residuos, las 
cuales vienen detalladas en el (artículo 5 del Real De-
creto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición y artículo 15 del Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos, modificado por Real Decreto 952/1997, de 
20 de junio).

	En caso de entrega a gestores autorizados, se dispondrá 
de documentación acreditativa de dicha circunstancia. 
En caso de entrega de residuos a gestores autorizados, 
se dispondrá de documentación acreditativa de dicha 
circunstancia, según se determina en el artículo 35 del 
Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

	En el caso generarse residuos sólidos urbanos, éstos se-
rán depositados en los contenedores adecuados o bien 
puestos a disposición de los servicios municipales con-
forme establezcan las Ordenanzas Municipales.

Medio socioeconómico:

Como medida compensatoria, se procurará la contratación 
de mano de obra y adquisición de materiales y servicios 
dentro del municipio ................................................. [municipio donde se 
desarrolla el proyecto], siempre que sea posible. (Esta me-
dida será de aplicación en aquellos proyectos en los que se 
prevea un alto volumen tanto de contratación de mano de 
obra como de adquisición de materiales y servicios, pudien-
do generarse por tanto efectos positivos considerables so-
bre la población). 

Contaminación lumínica:

Medidas preventivas:

	En caso de que el proyecto contemple iluminación ex-
terior, a fin de limitar la contaminación lumínica del en-
torno, durante su instalación se atenderá a las condicio-
nes y prohibiciones recogidas en el artículo 66 de la ley 
7/2007, de 9 de julio.

DURANTE LA FASE DE FUNCIONAMIENTO, SE TENDRÁN EN 
CUENTA LAS MEDIDAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

Atmósfera:

Medidas Preventivas:

	Con objeto de evitar la generación de malos olores pro-
cedentes del almacenamiento prolongado de las basuras 
que puedan generarse se deberá efectuar el depósito de 
los residuos sólidos urbanos en la forma y en el horario 
previsto en la ordenanza municipal correspondiente. Así 
mismo, deberá evitarse el abandono de residuos fuera 
de las infraestructuras existentes para tal fin.

	En caso de existir aparcamientos ubicados en el interior 
de edificios, se deberá efectuar un control y seguimiento 
periódico de las instalaciones de ventilación, con objeto 
de cumplir con los requerimientos en las ordenanzas 
municipales que sean de aplicación.

Vertidos:

Como medida preventiva, no se podrá verter a la red de sa-
neamiento ningún tipo de sustancia o producto que no sean 
los provenientes del uso de las instalaciones higiénico-sani-
tarias. (En caso de existencia de actividades en las cuales 
puedan generarse aguas residuales con posible contami-
nación de hidrocarburos, se recomendará la instalación de 
arquetas separativas para su evacuación).
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Residuos:

Medidas Preventivas:

	Los residuos generados serán gestionados correcta-
mente conforme a su naturaleza y/o peligrosidad, según 
lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de re-
siduos. (Ley 10/98 de 21 de abril de residuos, y  Decre-
to283/1995 de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía). Los residuos sólidos urbanos serán de-
positados en los contenedores adecuados o bien pues-
tos a disposición de los servicios municipales conforme 
establezcan las Ordenanzas Municipales. En caso de 
generarse residuos peligrosos, además de cumplir los 
requisitos establecidos en la presente resolución, se 
dispondrá de documentación acreditativa de la entrega 
a instalaciones y/o gestores autorizados.

Medio socioeconómico:

Como medida compensatoria, se perseguirá la contratación 
de mano de obra y adquisición de materiales y servicios 
dentro del municipio ................................................. [municipio donde se 
desarrolla el proyecto], siempre que sea posible. (Esta me-
dida será de aplicación en aquellos proyectos en los que se 
prevea un alto volumen tanto de contratación de mano de 
obra como de adquisición de materiales y servicios, pudien-
do generarse por tanto efectos positivos considerables so-
bre la población). 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DURANTE LA FASE DE 
ABANDONO.

Si la fase de abandono de la actividad contemplase la elimi-
nación de las infraestructuras implantadas y restauración 
del entorno afectado, deberán tenerse en cuenta una serie 
de medidas como son las que a continuación se indican de 
forma genérica:

Atmósfera:

Medidas preventivas:

	Para minimizar los efectos de los impactos relacionados 
con el polvo, se deberá proceder al riego periódico princi-
palmente en las zonas de maniobra de los camiones y de 
los viarios.

	Durante la época estival así como en las épocas en las 
que se registren temperaturas elevadas, se considera 
necesario además de los riegos intermitentes de los ca-

minos y zonas de maniobras, que los camiones lleven 
una malla protectora que impida la emulsión de polvo 
procedente del material transportado. También será ne-
cesario reducir las alturas de los montículos donde se 
acumulan materiales, es decir, de las zonas de acopio 
de materiales, para que la acción del viento no se vea fa-
vorecida por la altura de estos lugares de acopio. Estas 
zonas también pueden recubrirse con redes para evitar 
que se levanten partículas por acción del viento.

	Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y ma-
quinaria en todo el entorno de las obras.

	Con el objeto de minimizar las emisiones de gases de 
combustión de los distintos vehículos y maquinarias 
utilizadas, se deberá controlar la puesta a punto de los 
mismos de modo que se garantice su perfecto funcio-
namiento. Todo vehículo o maquinaria utilizada deberá 
estar al día de las diferentes revisiones y controles que 
determine la normativa sectorial al respecto, como ITV u 
otras. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

	Asimismo, se controlarán los niveles acústicos de modo 
que no se superen los límites permitidos, sobre niveles 
límites en el interior de edificios y en el exterior de los 
mismos.

Medidas correctoras:

	Se procederá a la retirada, de las vías de servicio y del 
área de trabajo, del material formado por acumulación de 
polvo. 

Suelo:

Medidas preventivas:

	La zona destinada a las operaciones de repostaje y repa-
raciones de maquinaria, deberá estar impermeabilizada 
para evitar la contaminación del suelo y de manera indi-
recta sobre las aguas superficiales mediante lavados ori-
ginados en la superficie por escorrentías y subterráneas 
originadas por infiltración. No se permitirá la carga y des-
carga de combustible, cambios de aceite y las activida-
des propias de taller en zonas distintas a la señalada.

	Igualmente se procederá en el caso del almacenamiento 
de materiales y productos, no permitiéndose fuera de las 
zonas de actuación el depósito de materiales o residuos 
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de ninguna clase. Por otro lado, se dispondrá de un siste-
ma de recogida de efluentes a fin de evitar la contamina-
ción del suelo.

Medidas correctoras:

	En caso de vertido accidental en alguna zona no imper-
meabilizada o pérdidas de esta última, se debe proceder 
a la retirada del terreno contaminado y a su almacena-
miento como residuo peligroso para una gestión adecua-
da del mismo. 

Residuos:

Medidas preventivas:

	Tanto los residuos de construcción y demolición como 
los posibles residuos peligrosos que puedan generarse, 
se gestionarán en la forma establecida por la normativa 
aplicable.

	En caso de entrega de residuos a gestores autorizados, 
se dispondrá de documentación acreditativa de dicha 
circunstancia, según se determina en el artículo 35 del 
Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

	En el caso de los residuos sólidos urbanos, éstos se-
rán depositados en los contenedores adecuados o bien 
puestos a disposición de los correspondientes Ayunta-
mientos en la forma prevista en las correspondientes 
ordenanzas.

	Los titulares de actividades potencialmente contami-
nantes del suelo están obligados a remitir al órgano com-
petente un informe preliminar de situación del suelo; el 
alcance y el contenido de este informe se detallan en el 
Anexo II. Asimismo, tienen que remitir periódicamente 
informes de situación del suelo al órgano competente. 
(Real decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se es-
tablece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados, artículo 3).

Medidas correctoras:

	En caso de vertido accidental en alguna zona no imper-
meabilizada o pérdidas de esta última, se debe proceder 
a la retirada del terreno contaminado y a su almacena-
miento como residuo peligroso para una gestión adecua-
da del mismo. 

	Según el artículo 27 de la Ley 10/1998 de 21 de abril, de 
residuos, los causantes de la contaminación están obli-
gados a realizar las acciones necesarias para la limpieza 
y recuperación del suelo contaminado.

Hidrología:

Como medida preventiva, se debe habilitar un área específi-
ca y debidamente impermeabilizada para realizar las opera-
ciones de mantenimiento, repostaje, etc., de la maquinaria 
de obras, a fin de evitar la contaminación del suelo –y su po-
sible drenaje a los acuíferos- y el vertido directo a los cauces 
próximos. 

Vegetación:

En función de las características de la zona donde se ubique 
el proyecto, así como de la aptitud y catalogación del suelo 
según el planeamiento urbanístico en cada caso, será conve-
niente la imposición de la revegetación del entorno afectado 
como medida correctora.

Fauna:

Medidas preventivas:

	Para minimizar los posibles efectos de la contaminación 
acústica, se debe insistir sobre el control del estado de la 
maquinaria y vehículos que sean utilizados, ya que és-
tos constituyen la principal fuente de ruido. 

	En general, se tendrá en consideración el horario de tra-
bajo y se evitarán las actividades que impliquen un mayor 
nivel de ruidos en las horas de descanso de la población.

Medio socioeconómico:

Al igual que en la fase de construcción, deben recomendarse 
una serie de medidas de carácter compensatorio sobre la 
población residente, como son las siguientes:

	Contratación de mano de obra dentro del mismo municipio. 

	Adquisición de materiales y servicios dentro del propio 
municipio, siempre que esto sea posible.

Medidas adicionales:

Una vez iniciada la actividad se deberá presentar en el Ayun-
tamiento una copia de Diagnosis de desratización, des-
infección y desinfectación y en su caso, el certificado del 
tratamiento, realizada por empresa inscrita en el registro 
oficial de establecimientos y servicios de plaguicidas. (En 
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cualquier caso, la actividad deberá cumplir los requisitos 
especificados en el artículo 4 del Decreto 8/1995, de 24 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento de desinfección, 
desinsectación y desratización sanitarias).

En caso de existir instalaciones de almacenamiento, carga 
y descarga y trasiego de los líquidos inflamables y com-
bustibles, éstas deberán cumplir los requisitos estableci-
dos en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
(ANEXO I: INSTRUCCIÓN  TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-APQ 
1 ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES Y COMBUS-
TIBLES).

En caso de darse estacionamientos ubicados en el interior 
de edificios, se deberá efectuar un control y seguimiento 
periódico de las instalaciones de ventilación, con objeto de 
cumplir con los requerimientos establecidos en la Ordenan-
za .................................................[nombre de la disposición normativa a 
nivel local existente en el municipio  que sea de aplicación].

ANEXO III – PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

ANEXO IV – INFORMES Y NOTIFICACIONES

En este apartado se incluirán los informes y notificaciones 
de otras administraciones que forman parte del expediente 
de Calificación Ambiental.
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ANEXO I. NORMATIVA AMBIENTAL Y SECTORIAL APLICABLE

7.1.1  Normativa sectorial 

ESTATAL

	Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista.

Esta Ley tiene por objeto principal establecer el régimen jurídi-
co general del comercio minorista, así como regular determi-
nadas ventas especiales y actividades de promoción comer-
cial, sin perjuicio de las leyes dictadas por las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus competencias en la materia.

Es de destacar el artículo 6: “Instalación de grandes estable-
cimientos” y el artículo 7: “Tramitación de las licencias”.

AUTONÓMICA

	Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de 
Andalucía.

Dicha Ley, en su artículo 23, define la consideración de 
Gran establecimiento Comercial y en su título IV, sección II, 
artículo 36 regula el trámite para la obtención de la licencia 
comercial de instalación, traslado, ampliación o cambio de 
actividad de dichos establecimientos, siendo necesario que 
el promotor o promotores del Gran Establecimiento dirijan a 
la Consejería competente en materia de Comercio Interior la 
solicitud de licencia comercial acompañada de, al menos, la 
siguiente documentación:

a.    La acreditativa de la personalidad del solicitante y de la 
representación acompañando, en caso de personalidad 
jurídica, además de esta última, la documentación cons-
titutiva y los estatutos.

b.    La justificación de la solvencia económica y financiera 
del promotor, que podrá acreditarse por uno o varios de 
los medios siguientes:

•	Informe de instituciones financieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

•	Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas, en el 
supuesto de que la publicación de éstas sea obligato-
ria en los Estados en donde aquellas se encuentren 
establecidas.

•	Declaración relativa a la cifra de negocios global y de 
las obras, suministros, servicios o trabajos realiza-
dos por el promotor en el curso de los tres últimos 
ejercicios.

Si por razones justificadas un promotor no pudiera acredi-
tar su solvencia económica y financiera por ninguno de los 
medios señalados anteriormente, ésta podrá acreditarse 
mediante cualquier otra documentación considerada como 
suficiente por la Administración.

c.    Memoria descriptiva del proyecto, nombre comercial y, 
cuando exista un Gran Establecimiento Comercial, de ca-
rácter individual, cadena a la que pertenece.

d.   Proyecto Técnico oportuno con cuadros de superficies 
generales, especificando superficie útil de exposición y 
venta al público, así como situación, accesos y aparca-
mientos previstos.

e.    Cédula urbanística municipal.

f.     La exigida por la legislación ambiental y, en su caso, por 
la legislación en materia de ordenación del territorio.

g.    Estudio de mercado en el que se basan.

h.    Las medidas de integración que se pudiesen prever.

i.     El número y clasificación de los puestos de trabajo del 
proyecto.

j.     El estudio sobre la inversión que comporta el proyecto y 
su plan de financiación, así como las cuentas de explo-
tación previstas para los cinco primeros años de funcio-
namiento. 

k.    La justificativa del pago de la tasa regulada en el Capítu-
lo V de la Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se 
modifica la anterior, se crea la tasa por tramitación de 
licencias comerciales, cuyo hecho imponible está cons-
tituido por la gestión de la solicitud de la licencia comer-
cial. El sujeto pasivo de la citada tasa será el promotor 
que formule dicha licencia, produciéndose su devengo 
en el momento en que se inicie la tramitación de la men-
cionada licencia, siendo, no obstante, su ingreso previo a 
la solicitud del servicio de tramitación. La resolución de 2 
de enero de 2009, actualiza las tasas por tramitación de 
licencias comerciales. 
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l.     Cualquier otra documentación que el promotor considere 
de interés a efectos de la licencia solicitada o que se exija 
en otra disposición de aplicación.

	Decreto 208/2007, de 17 de julio, por el que se aprueba el 
Plan Andaluz de Orientación Comercial 2007-2010 y se 
regulan los criterios de evaluación para el otorgamiento 
de licencia comercial de grandes establecimientos co-
merciales. Es de destacar el contenido del presente texto 
en relación con los siguientes aspectos:

•	Los criterios de valoración y el sistema de evaluación 
de las solicitudes de licencia comercial de grandes 
establecimientos comerciales, en desarrollo del artí-
culo 38 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comer-
cio Interior de Andalucía.

•	Las determinaciones fundamentales para la redac-
ción del estudio de mercado de los grandes estable-
cimientos comerciales, previsto en el artículo 36.1.h) 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Inte-
rior de Andalucía.

•	La emisión del informe comercial preceptivo sobre 
el planeamiento urbanístico general o sus innovacio-
nes, establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Inte-
rior de Andalucía.

	Resolución de 2 de enero de 2009, por la que se hace 
publica la actualización de la cuantía de las tasas por tra-
mitación de licencias comerciales. 
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re

ga
rlo

s 
a 

un
 g

es
to

r d
e 

re
si

du
os

, p
ar

a 
su

 v
al

or
iz

ac
ió

n 
o 

el
im

in
ac

ió
n,

 o
 a

 p
ar

tic
ip

ar
 e

n 
un

 a
cu

er
do

 v
ol

un
ta

rio
 o

 c
on

ve
ni

o 
de

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
qu

e 
co

m
pr

en
da

 e
st

as
 o

pe
ra

ci
on

es
.

En
 to

do
 c

as
o,

 e
l p

os
ee

do
r d

e 
lo

s 
re

si
du

os
 e

st
ar

á 
ob

lig
ad

o,
 m

ie
nt

ra
s 

se
 e

nc
ue

nt
re

n 
en

 s
u 

po
de

r, 
a 

m
an

te
ne

rlo
s 

en
 c

on
di

ci
on

es
 a

de
cu

ad
as

 d
e 

hi
gi

en
e 

y 
se

gu
rid

ad
.

En
 e

l s
up

ue
st

o 
de

 re
si

du
os

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 y
 d

em
ol

ic
ió

n,
 e

l p
os

ee
do

r d
e 

di
ch

os
 re

si
du

os
 e

st
ar

á 
ob

lig
ad

o 
a 

se
pa

ra
rlo

s 
po

r t
ip

os
 d

e 
m

at
er

ia
le

s,
 e

n 
lo

s 
té

rm
in

os
 y

 
co

nd
ic

io
ne

s 
qu

e 
re

gl
am

en
ta

ria
m

en
te

 s
e 

de
te

rm
in

en
.

To
do

 re
si

du
o 

po
te

nc
ia

lm
en

te
 re

ci
cl

ab
le

 o
 v

al
or

iz
ab

le
 d

eb
er

á 
se

r d
es

tin
ad

o 
a 

es
to

s 
fin

es
, e

vi
ta

nd
o 

su
 e

lim
in

ac
ió

n 
en

 to
do

s 
lo

s 
ca

so
s 

po
si

bl
es

.
El

 p
os

ee
do

r d
e 

re
si

du
os

 e
st

ar
á 

ob
lig

ad
o 

a 
su

fr
ag

ar
 s

us
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s 

co
st

es
 d

e 
ge

st
ió

n.
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No

rm
as

 g
en

er
al

es
 s

ob
re

 la
 g

es
tió

n 
de

 lo
s 

re
si

du
os

. 
La

s 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 g
es

tió
n 

de
 re

si
du

os
 s

e 
lle

va
rá

n 
a 

ca
bo

 s
in

 p
on

er
 e

n 
pe

lig
ro

 la
 s

al
ud

 h
um

an
a 

y 
si

n 
ut

ili
za

r p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 n
i m

ét
od

os
 q

ue
 p

ue
da

n 
pe

rju
di

ca
r a

l 
m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

, e
n 

pa
rt

ic
ul

ar
, s

in
 c

re
ar

 ri
es

go
s 

pa
ra

 e
l a

gu
a,

 e
l a

ire
 o

 e
l s

ue
lo

, n
i p

ar
a 

la
 fa

un
a 

o 
flo

ra
, s

in
 p

ro
vo

ca
r i

nc
om

od
id

ad
es

 p
or

 e
l r

ui
do

 o
 lo

s 
ol

or
es

 y
 s

in
 

at
en

ta
r c

on
tr

a 
lo

s 
pa

is
aj

es
 y

 lu
ga

re
s 

de
 e

sp
ec

ia
l i

nt
er

és
.

Qu
ed

a 
pr

oh
ib

id
o 

el
 a

ba
nd

on
o,

 v
er

tid
o 

o 
el

im
in

ac
ió

n 
in

co
nt

ro
la

da
 d

e 
re

si
du

os
 e

n 
to

do
 e

l t
er

rit
or

io
 n

ac
io

na
l y

 to
da

 m
ez

cl
a 

a 
di

lu
ci

ón
 d

e 
re

si
du

os
 q

ue
 d

ifi
cu

lte
 s

u 
ge

st
ió

n.
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Ob

lig
ac

io
ne

s 
de

 lo
s 

po
se

ed
or

es
 d

e 
re

si
du

os
 u

rb
an

os
. 

1.
 L

os
 p

os
ee

do
re

s 
de

 re
si

du
os

 u
rb

an
os

 e
st

ar
án

 o
bl

ig
ad

os
 a

 e
nt

re
ga

rlo
s 

a 
la

s 
En

tid
ad

es
 lo

ca
le

s,
 p

ar
a 

su
 re

ci
cl

ad
o,

 v
al

or
iz

ac
ió

n 
o 

el
im

in
ac

ió
n,

 e
n 

la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

en
 q

ue
 

de
te

rm
in

en
 la

s r
es

pe
ct

iv
as

 or
de

na
nz

as
. L

as
 E

nt
id

ad
es

 lo
ca

le
s a

dq
ui

rir
án

 la
 p

ro
pi

ed
ad

 d
e 

aq
ué

llo
s d

es
de

 d
ic

ha
 en

tr
eg

a y
 lo

s p
os

ee
do

re
s q

ue
da

rá
n 

ex
en

to
s d

e 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 
po

r l
os

 d
añ

os
 q

ue
 p

ue
da

n 
ca

us
ar

 ta
le

s 
re

si
du

os
, s

ie
m

pr
e 

qu
e 

en
 s

u 
en

tr
eg

a 
se

 h
ay

an
 o

bs
er

va
do

 la
s 

ci
ta

da
s 

or
de

na
nz

as
 y

 d
em

ás
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le
.

Ig
ua

lm
en

te
, p

re
vi

a 
au

to
riz

ac
ió

n 
de

l E
nt

e 
lo

ca
l c

or
re

sp
on

di
en

te
, e

st
os

 re
si

du
os

 se
 p

od
rá

n 
en

tre
ga

r a
 u

n 
ge

st
or

 a
ut

or
iz

ad
o 

o 
re

gi
st

ra
do

, p
ar

a 
su

 p
os

te
rio

r r
ec

ic
la

do
 o

 va
lo

riz
ac

ió
n.

2.
 L

os
 p

ro
du

ct
or

es
 o

 p
os

ee
do

re
s 

de
 re

si
du

os
 u

rb
an

os
 q

ue
, p

or
 s

us
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 e
sp

ec
ia

le
s,

 p
ue

de
n 

pr
od

uc
ir 

tr
as

to
rn

os
 e

n 
el

 tr
an

sp
or

te
, r

ec
og

id
a,

 v
al

or
iz

ac
ió

n 
o 

el
im

in
ac

ió
n,

 e
st

ar
án

 o
bl

ig
ad

os
 a

 p
ro

po
rc

io
na

r a
 la

s 
En

tid
ad

es
 lo

ca
le

s 
un

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

ta
lla

da
 s

ob
re

 s
u 

or
ig

en
, c

an
tid

ad
 y

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
.

Si
n 

pe
rju

ic
io

 d
e 

lo
 a

nt
er

io
r, 

cu
an

do
 la

s 
En

tid
ad

es
 lo

ca
le

s 
co

ns
id

er
en

 q
ue

 lo
s 

re
si

du
os

 u
rb

an
os

 p
re

se
nt

an
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 q
ue

 lo
s 

ha
ga

n 
pe

lig
ro

so
s 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 

lo
s 

in
fo

rm
es

 té
cn

ic
os

 e
m

iti
do

s 
po

r l
os

 o
rg

an
is

m
os

 c
om

pe
te

nt
es

, o
 q

ue
 d

ifi
cu

lte
n 

su
 re

co
gi

da
, t

ra
ns

po
ne

, v
al

or
iz

ac
ió

n 
o 

el
im

in
ac

ió
n,

 p
od

rá
n 

ob
lig

ar
 a

l p
ro

du
ct

or
 o

 
po

se
ed

or
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
 a

 q
ue

, p
re

vi
am

en
te

 a
 s

u 
re

co
gi

da
, a

do
pt

en
 la

s 
m

ed
id

as
 n

ec
es

ar
ia

s 
pa

ra
 e

lim
in

ar
 o

 re
du

ci
r, 

en
 la

 m
ed

id
a 

de
 lo

 p
os

ib
le

, d
ic

ha
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
, 

o 
a 

qu
e 

lo
s 

de
po

si
te

n 
en

 la
 fo

rm
a 

y 
lu

ga
r a

de
cu

ad
os

.
En

 lo
s 

ca
so

s 
re

gu
la

do
s 

en
 e

st
e 

ap
ar

ta
do

, a
sí

 c
om

o 
cu

an
do

 s
e 

tr
at

e 
de

 re
si

du
os

 u
rb

an
os

 d
is

tin
to

s 
a 

lo
s 

ge
ne

ra
do

s 
en

 lo
s 

do
m

ic
ili

os
 p

ar
tic

ul
ar

es
, l

as
 E

nt
id

ad
es

 lo
ca

le
s 

co
m

pe
te

nt
es

, p
or

 m
ot

iv
os

 ju
st

ifi
ca

do
s,

 p
od

rá
n 

ob
lig

ar
 a

 lo
s 

po
se

ed
or

es
 a

 g
es

tio
na

rlo
s 

po
r s

í m
is

m
os

.
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Ob

lig
ac

io
ne

s 
de

 lo
s 

pr
od

uc
to

re
s 

de
 re

si
du

os
 p

el
ig

ro
so

s:
Se

pa
ra

r a
de

cu
ad

am
en

te
 y

 n
o 

m
ez

cl
ar

 lo
s 

re
si

du
os

 p
el

ig
ro

so
s,

 e
vi

ta
nd

o 
pa

rt
ic

ul
ar

m
en

te
 a

qu
el

la
s 

m
ez

cl
as

 q
ue

 su
po

ng
an

 u
n 

au
m

en
to

 d
e 

su
 p

el
ig

ro
si

da
d 

o 
di

fic
ul

te
n 

su
 g

es
tió

n.
En

va
sa

r y
 e

tiq
ue

ta
r l

os
 re

ci
pi

en
te

s 
qu

e 
co

nt
en

ga
n 

re
si

du
os

 p
el

ig
ro

so
s 

en
 la

 fo
rm

a 
qu

e 
re

gl
am

en
ta

ria
m

en
te

 s
e 

de
te

rm
in

e.
Ll

ev
ar

 u
n 

re
gi

st
ro

 d
e 

lo
s 

re
si

du
os

 p
el

ig
ro

so
s 

pr
od

uc
id

os
 o

 im
po

rt
ad

os
 y

 d
es

tin
o 

de
 lo

s 
m

is
m

os
.

Su
m

in
is

tr
ar

 a
 la

s 
em

pr
es

as
 a

ut
or

iz
ad

as
 p

ar
a 

lle
va

r a
 c

ab
o 

la
 g

es
tió

n 
de

 re
si

du
os

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ne

ce
sa

ria
 p

ar
a 

su
 a

de
cu

ad
o 

tr
at

am
ie

nt
o 

y 
el

im
in

ac
ió

n.
Pr

es
en

ta
r u

n 
in

fo
rm

e 
an

ua
l a

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
co

m
pe

te
nt

e,
 e

n 
el

 q
ue

 s
e 

de
be

rá
n 

es
pe

ci
fic

ar
, c

om
o 

m
ín

im
o,

 c
an

tid
ad

 d
e 

re
si

du
os

 p
el

ig
ro

so
s 

pr
od

uc
id

os
 o

 
im

po
rt

ad
os

, n
at

ur
al

ez
a 

de
 lo

s 
m

is
m

os
 y

 d
es

tin
o 

fin
al

.
In

fo
rm

ar
 in

m
ed

ia
ta

m
en

te
 a

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
co

m
pe

te
nt

e 
en

 c
as

o 
de

 d
es

ap
ar

ic
ió

n,
 p

ér
di

da
 o

 e
sc

ap
e 

de
 re

si
du

os
 p

el
ig

ro
so

s.
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In

sp
ec

ci
ón

 d
e 

la
 g

es
tió

n 
de

 lo
s 

re
si

du
os

. 
Lo

s 
tit

ul
ar

es
 d

e 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 e
st

ar
án

 o
bl

ig
ad

os
 a

 p
re

st
ar

 to
da

 la
 c

ol
ab

or
ac

ió
n 

a 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 c
om

pe
te

nt
es

, a
 fi

n 
de

 p
er

m
iti

rle
s 

re
al

iz
ar

 lo
s 

ex
ám

en
es

, c
on

tr
ol

es
, 

to
m

a 
de

 m
ue

st
ra

s 
y 

re
co

gi
da

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
cu

al
qu

ie
r o

tr
a 

op
er

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 s
u 

m
is

ió
n.
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GE

NE
RA

CI
ÓN

 , 
AL

M
AC

EN
AM

IE
NT

O 
Y 

EL
IM

IN
AC

IÓ
N 

DE
 R

ES
ID

UO
S

LE
GI

SL
AC

IÓ
N

AR
T.

RE
QU

IS
IT

OS

Re
al

 D
ec

re
to

 1
05

/2
00

8,
 

de
 1

 d
e 

fe
br

er
o,

 p
or

 e
l q

ue
 

se
 re

gu
la

 la
 p

ro
du

cc
ió

n 
y 

ge
st

ió
n 

de
 lo

s 
re

si
du

os
 

de
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

y 
de

m
ol

ic
ió

n.

3
Ám

bi
to

 d
e 

Ap
lic

ac
ió

n:
A 

lo
s 

re
si

du
os

 q
ue

 s
e 

ge
ne

re
n 

en
 o

br
as

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 o
 d

em
ol

ic
ió

n 
y 

es
té

n 
re

gu
la

do
s 

po
r l

eg
is

la
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 s
ob

re
 re

si
du

os
, c

ua
nd

o 
es

té
n 

m
ez

cl
ad

os
 c

on
 o

tr
os

 
re

si
du

os
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 y

 d
em

ol
ic

ió
n,

 le
s 

se
rá

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
es

te
 R

ea
l D

ec
re

to
 e

n 
aq

ue
llo

s 
as

pe
ct

os
 n

o 
co

nt
em

pl
ad

os
 e

n 
aq

ue
lla

 le
gi

sl
ac

ió
n.

4
Ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l p
ro

du
ct

or
 d

e 
re

si
du

os
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 y

 d
em

ol
ic

ió
n.

In
cl

ui
r e

n 
el

 p
ro

ye
ct

o 
de

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

 o
br

a 
un

 e
st

ud
io

 d
e 

ge
st

ió
n 

de
 re

si
du

os
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 y

 d
em

ol
ic

ió
n,

 q
ue

 c
on

te
nd

rá
 c

om
o 

m
ín

im
o:

Un
a 

es
tim

ac
ió

n 
de

 la
 c

an
tid

ad
, e

xp
re

sa
da

 e
n 

to
ne

la
da

s 
y 

en
 m

et
ro

s 
cú

bi
co

s,
 d

e 
lo

s 
re

si
du

os
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 y

 d
em

ol
ic

ió
n 

qu
e 

se
 g

en
er

ar
án

 e
n 

la
 o

br
a,

 c
od

ifi
ca

do
s 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
la

 li
st

a 
eu

ro
pe

a 
de

 re
si

du
os

 p
ub

lic
ad

a 
po

r O
rd

en
 M

AM
/3

04
/2

00
2,

 d
e 

8 
de

 fe
br

er
o,

 p
or

 la
 q

ue
 s

e 
pu

bl
ic

an
 la

s 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 v
al

or
iz

ac
ió

n 
y 

el
im

in
ac

ió
n 

de
 

re
si

du
os

 y
 la

 li
st

a 
eu

ro
pe

a 
de

 re
si

du
os

, o
 n

or
m

a 
qu

e 
la

 s
us

tit
uy

a.
La

s 
m

ed
id

as
 p

ar
a 

la
 p

re
ve

nc
ió

n 
de

 re
si

du
os

 e
n 

la
 o

br
a 

ob
je

to
 d

el
 p

ro
ye

ct
o.

La
s 

op
er

ac
io

ne
s 

de
 re

ut
ili

za
ci

ón
, v

al
or

iz
ac

ió
n 

o 
el

im
in

ac
ió

n 
a 

qu
e 

se
 d

es
tin

ar
án

 lo
s 

re
si

du
os

 q
ue

 s
e 

ge
ne

ra
rá

n 
en

 la
 o

br
a.

La
s 

m
ed

id
as

 p
ar

a 
la

 s
ep

ar
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

si
du

os
 e

n 
ob

ra
, e

n 
pa

rt
ic

ul
ar

, p
ar

a 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
po

r p
ar

te
 d

el
 p

os
ee

do
r d

e 
lo

s 
re

si
du

os
, d

e 
la

 o
bl

ig
ac

ió
n 

es
ta

bl
ec

id
a 

en
 e

l 
ap

ar
ta

do
 5

 d
el

 a
rt

íc
ul

o 
5.

Un
a 

va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 co

st
e 

pr
ev

is
to

 d
e 

la
 g

es
tió

n 
de

 lo
s 

re
si

du
os

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 y
 d

em
ol

ic
ió

n 
qu

e 
fo

rm
ar

á 
pa

rt
e 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

el
 p

ro
ye

ct
o 

en
 ca

pí
tu

lo
 in

de
pe

nd
ie

nt
e.

En
 o

br
as

 d
e 

de
m

ol
ic

ió
n,

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n,
 re

pa
ra

ci
ón

 o
 re

fo
rm

a,
 h

ac
er

 u
n 

in
ve

nt
ar

io
 d

e 
lo

s 
re

si
du

os
 p

el
ig

ro
so

s 
qu

e 
se

 g
en

er
ar

án
, q

ue
 d

eb
er

á 
in

cl
ui

rs
e 

en
 e

l e
st

ud
io

 d
e 

ge
st

ió
n 

a 
qu

e 
se

 re
fie

re
 la

 le
tr

a 
a 

de
l a

pa
rt

ad
o 

1,
 a

sí
 c

om
o 

pr
ev

er
 s

u 
re

tir
ad

a 
se

le
ct

iv
a,

 c
on

 e
l fi

n 
de

 e
vi

ta
r l

a 
m

ez
cl

a 
en

tr
e 

el
lo

s 
o 

co
n 

ot
ro

s 
re

si
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